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Asunto: Reporte pasivos contingentes

Octubre 2025.

subsecretalía de Finanzas

Procuraduría F¡scal

SECRE¡rnt¡or rl¡le¡¡z¡s YAoMlNEfRAclÓN

PROCURAOURIA FIST]AL

t
r A¡ ¡¡r;
Nov 2025

u I llvl ll I
BA.IA CAIIFORNIA SUR

La Paz, Baia Califomia Sur, a 20 de noviembre de 2025

"2025, Año del Cincue fenario de la Prowigacíón de Ia Constítucíón Políticq del Estado Líbrc y Soberatro."

L.C. Ricardo Verdugo Llanas.
Auditor Superior Del Estado de Baja California Sur
Presente.

Hago referencia al artículo 64, fracción XXX, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur;4

f¡acción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja

Califomia Sur; ambos reformados el27 de diciembre de 2022 en el decreto No. 2899 del Boletín oficial No.

78 a efecto de que los Entes Públicos rindan de manera simultánea y en la vía electrónica la Cuenta Pública

al Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a

la presentación de los informes mensuales por medios electrónicos en los formatos correspondientes; para el

cumplimiento de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S, en especifico el "lnforme de Pasivos Contingentes".

Periodo: Octubre 2025 formato 0318-IPC "Informe de Pasivos Contingentes".

Al respecto se informa que, actualmente existen diversos juicios de amparos en los que se controvierte el

articttlo 27 fracción III, numeral 22 incisos b) y c) de la Ley de Derechos y Productos en el Estado de Baja

Califomia Sur, relativo al cobro de derechos por servicios prestados por el Registro Público de la Propiedad,

en los que los Órganos Jurisdiccionales han declarado inconstitucional dichos cobros, de los cuales los

contribuyentes solicitan la devolución del pago a la autoridad, más actualizaciones a través del Juicio de

Amparo indirecto, para ello nos permitimos enüar la relación de los juicios que se encuentran actualmente

pendientes de sentencia, o bien se encuentran en vías de cumplimiento de pago:

2110 ente Alende y luórez, Ptozo Col¡forn¡o, ptonto olto, Colon¡o Perlo, c P. 23040. Lo Poz' Boio Cal¡forn¡o SUL Tel1"," lsobel Lo
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Bája Cal¡fornia Sur

SFyAlPROFrl6422/202s

subsecretada de Finanzas
Procuraduría Fiscal

núñerc 2110 entre Allende y Juórez, Plqzo Col¡fomio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡fornio SuL Tel.

873/2024

J2 DE

DISTRITO

VIVA VISTA CARDONES,
s.A. P.t. DE C.V.

Representante legal:
Evera¡do Mauro Villalbazo

Co¡zález.

$271,205.33

$188,231.33

Ampara y

protege

Con fecha 03 de noviembre de

2025, nos tuvie¡on por cumplida

la eiecutoria de amparo,

pendiente cause estado.

94712024

J1 DE

DISTRITO

HOMETAINER CAPITAL
HOUSING, S.A. DE C.V.

Repres€ntante legal:

Daniel López Ramos

$20,582.00 Ampara y

p¡oteBe
Pendiente que cause estado

31712025

J1 DE

DISTRITO

$20,136.00

AMPARA Y

PROTEGE
Se presentó recurso de revisión

46012025

J2DE
DISTRITO

MARK KEVIN ZASTROW

Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$19,099.00

AMPARA Y

PROTECE

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

58712022

12DE
DISTRITO

QUINTA DEL GOLFO DEL

CORTEZ, SA. DE C.V

$1'.176,226

$73,728.75

AMPARA Y

PROTECE

Solicitaron actualización, por

$13,728.75, pendiente que Ia

DPYCP

I2DE
DISTRITO

2924 ROSEBERY

HOLDINGS INC
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$393,683
AMPARA Y

PROTECE

En fecha 11 de noviembre de

2025, el Juzgado tr.rvo por

cumplida la sentencia, pendiente

que cause estado el expediente.

72712025

Ji DE

DISTRITO

$9,487.00 mas

actualizaciones

AMPARA Y

PROTECE
Pendiente cause eiecuto¡ia

78412025

J3 DE

ROBERT IEFREY HUNT
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

$57,24-t.95 Ampara y

protege

Fecha de pago para el 30 de

noviemb¡e de 2025

FECHAS DE

CONVENIO

BENEFICIARIO }
OBSERVACIONES

colle ls
12 5 50 24, httpsf/frnonzos,bcs.gob.mx/
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NO. DE

JUICIO

IMPORTE

HISTÓRICOREP. LEGAL

JULIE ELIZABETH

SILVENNOINEN
Representantes legales:

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

s7412025

MIGUEL ANGEL PULIDO

ESPEIEL
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DISTRITO Rivera

72112025

,2 DE

DISTRITO

CHRISTOPHER ANDREW

SKALEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$»,974.67

Ampara y

protege

Pendiente se tenga por cumplida

la sentencia

78612025

J3 DE

DTSTRITO

JERRYEDWARD
CHILDRESS

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$29,299.46

Ampara y

protege

Se realizó el pago el 24 de octubre

de 2025, pendiente que Juzgado

tenga po¡ cumplida la ejeotoria

78512025

J3 DE

DISTRITO

REED ROBERT EVANS
Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$32,498.9s

Ampara y
protege

Propuesta de pago para el 30 de

noviemb¡e de 2025

78512025

12 DE

DISTRITO

CABO RHC 706

Femando Molina lzabal,

Angel Leobardo Cazares,

lván Manzanares Loaiza

$636,038.00 Ampara y

protege
Pendiente que cause ejecutoria

78712025

J1 DE

DISTRITO

ORIZABA LLC

Femando Molina Izabal,

Angel Leobardo Cazares,

Iván Manzanares Loaiza

1 030,687.86

Ampara y

prote€ie

Día de pago Monto

30 de

septiembre
§257 ,671.98

30 de octubre §257 ,67't .96

30 de noviemb¡e $257,671.96

15 de diciembre §257 ,677.96

Total $1'030,687.86

899/2025

J2DE
DISTRITO

CHRISTOPHER SCOTT

PENNEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

$83,601.00

Ampara y
protege

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

89712025

J2 DE

DISTRITO

CHRISTOPHER MICHAEL
ROPER

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada
Rivera

s17,896.00

Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP ¡emita

suficiencia presupuestal

89812025

12DE
DISTRITO

DENISE MARIE YUUNG

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada
Rivera

§17,849.00
Ampa¡a y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

sufi ciencia presupuestal

3
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s30,911.00

Ampara y
p¡otege

Pendiente que la DPyCP remita

suf iciencia presupuestal

90o1202s

12DE
DISTRITO

JILL KATHERYN
BERGGAN

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

PIERRE NICOLAS FAY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$40.433.97

Ampara y
p¡otege

Pendiente que Juzgado tenga por

cumplida la eiecuto a

9101202s

J1 DE

DISTRITO

96512025

13 DE

DISTRITO

RUSSELL KEITH SORN

KEAR

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rive¡a

$36,434.00

Ampara y

protege

Pendiente que Juzgado tenga por

cumplida la ejecutoria

96612025

13 DE

DISTRITO

VINCENT BRETT

STEWART

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

fuve¡a

s41,011.65

Ampara y
p¡oteBe

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

DANIELA MALDONADO
ENRIQUEZ

Alf¡edo Zamora Flores

$17.308.00
Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

sufi ciencia presupuestal

Ampara y
protege

107012025

12DE
DISTRMO

HAETHER ELIZABETH

PRATT

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$29,451.00

Pendiente cause ejecutoria

107712025

12 DE

DISTRITO

CURTIS WELLS DEWEY

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

$90,237.00
Ampara y

protege

Pendiente que la DPvCP remita

suficiencia presupuestal

MARIA MAGDALENA
NAVA MARTINEZ

$6,768.37
Ampara y

protege

-t89/2025

J2 DE

DISTRITO

DPyCP informó fecha de pago

para el 30 de noviembre de 2025

"t45312024

T2DE
DISTRITO

JOSE JUAN CERVANTES

MARTINEZ
$6,560.79

Ampara y

protege

Propuesta de pago para el 30 de

septiembre de 2025.

107312025

J3 DE

DISTRITO

EMERY ANN LEE CRONE

Eduardo López Ramos,

Leopoldo Esteban Paullada

Rivera

$39,s46.00
Pendiente que ,uzgado nos ten8a

por cumplida la ejecutoria de

Amparo

Colle

12 5 50 24. https://fnonzos.bcs.gob,¡nx/
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90812025

J2 DE

DISTRTTO

Ampa¡a y

protege



Secreta rÍa de
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subsecretaría de Finanzas

ProcuradurÍa Fiscal

7707/2025

J3 DE

DISTRITO

JOSE MARIA CISNEROS

PADILLA
$4,708.00

Pendiente Pendiente

108U2025

WM FAMILY CABO

HOLDINGS LLC

s1,030,482.30 Fecha de pago Cantidad

30 de octubre §257,62O.s9

30 de

noviembre
$257,62O.s7

15 de

diciembre
§257,620.57

Suñciencia suFta de actuáliz.ción del

presupuesto de eg¡esos 2026, po¡ parte

del H. Congreso del Estado de BCS.

30 de enero

2026
$257,620.57

"113212025

1DE

DISTzuTO

SAHORI ANALIT
MARTINEZ MONTES

Javier Alberto Calvillo

Aguirre

$7,872.25

Pendiente que Juzgado tenga por

cumplido el Juicio

PRIME ESTATE OF CABO,

S.A. DE C.V.

Jesús Antonio Montaño
Osuna

s941,385

Ampara y
protege

Pendiente que cause ejecutoria

LEONARDO JULIAN DE

LA GARZA GARCIA

932.168.28
Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP ¡emita

suficiencia presupuestal

1216/202s

1DE

DISTRTTO

LAURA LEE MILTER

Eduardo López, Leopoldo

Esteban Paullada Rivera

s169,290.51
Pendiente que el Juzgado tenga

por cumplida la eiecutoria

t2241202s

2DE

DISTRITO

ELDO 105 LLC

Custavo Albe o Echeveste

Ángel Leobardo Cazarez

$1,029,986.00

pendiente pendiente

731312025

lDE
DISTRITO

NICHOLAS PETER JACOB
GOLINSKY

Eduardo López Ramos

$35,433.00
Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

suficiencia presupuestal

131212025

1DE

DISTRITO

KERRY LYNN PELLOW

Eduardo López Ramos

$41,753.00

Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

sufi ciencia presupuestal

5

1DE

DISTRITO Ampara y

protege

Ampara y

protege

103412025

2DE

DISTRITO

1-t8312025

lDE
DISTRITO

Ampa¡a y

protege

--/álk Bobel Lo gttó/(o número 2110 entre Nlende y Juárez, Plqza Coliforn¡o, ptonto otto, Colon¡o Perlo, c.P. 23040. Lo Poz, Esio col¡forn¡o sur, feL
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subsecretarfa de F¡nanzas

Procuraduría Fiscal

131512025

1DE

DISTRITO

DOUGLAS KURT

JARDINE
Eduardo López Ramos

§47,87s.OO
Ampara y

protege

Pendiente que la DPyCP remita

sufi ciencia presupuestal

137412025

1DE

DISTRITO

MICHAEL ANDREW
LOUGHLIN

Eduardo López Ramos

$19,8s0.00
Ampara y

proteBe

Pendiente que la DPyCP remita

sufi ciencia presupuestal

128s12025

2DE

DISTRITO

SONIA ALEXANDER

CASTRO

Eduardo López Ramos

s47,381.00

Pendiente Pendiente

728612025

2DE

DISTRITO

ADRIANA MACY GILLET

Eduardo López Ramos

$273,326.OO

Pendiente Pendiente

128312025

2DE
DISTRITO

THOMAS DI LORETO

Eduardo López Ramos

$51,650.00

Pendiente Pendiente

128412025

2DE

DISTRITO

CYNTHIA ANN CARVELL

Eduardo López Ramos

§26,124.OO

Pendiente Pendiente

734212025

3DE

DISTRITO

CHAD WILLIAM STEVENS

Eduardo López Ramos

$49,418.00

Pendiente Pendiente

1,34312025

3DE

DISTRITO

IENNIFER 
'ANE 

SIEGEL

Eduardo López Ramos
Ampara y

p¡otege
Pendiente que cause eiecutoria

134412025

3DE

DISTRITO

ALICIA PARRA

RODRÍGUEZ

Eduardo López Ramos

s15,350.00

Pendiente Pendiente

134912025

2DE

DISTRITO

WILLIAM SCOTT

HARKNESS

Eduardo López Ramos

$-t39,727 .00

Pendiente Pendiente

1,34812025

2DE
DISTRITO

JAMES THOMAS RAEDER

Eduardo López Ramos

s42,381.00
Ampara y

protege
Pendiente cause ejecutoria

"137912025

1DE
DISTRTTO

GEORGINA LORI ASHER

Eduardo López Ramos

$49,561.00
Ampara y

protege
Pendiente cause ejecutoria

75031202s

2DE
RICHARD RALPH

WOOLCOTT
pendiente

Pendiente Pendiente

número 2110 entre Allende yJuárez, Plozo Colifornio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bo¡o Col¡hrnio Sur, Tel

12 5 50 24, httpslfnonzos.bcs.gob.mxl
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DISTRITO Eduardo López Ramos

751912025

1DE

DISTRITO

GORDON HILL
Eduardo López Ramos

$30,573.00

Pendiente Pendiente

1533/202s

1DE

DISTRITO

DARLENE JOYCE
SCHEINKER

Mauricio Sáenz Cruz

$132,651.00

Pendiente Pendiente

1s531202s

3DE

DISTRITO

PARQUE 33 LLC

Mauricio Sáenz Cruz

$386.083.00

Pendiente Pendiente

Asimismo, nos permitimos informar que, esta representación tiene conocimiento de los siguientes Juicios de

Amparo Indirectos y Juicios labores, de los cuales los Juzgados de Distrito y Tribunal Burocrático, vincula a

la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, para que realice los pagos respectivos,

derivado de laudo+ en contra de diversas dependencias adscritas al Gobierno del Estado, de conformidad

con lo establecido en el articulo 22 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

Para ello, en coordinación con la Secretaria de Educación Pública, nos remitieron la base de datos de los

expedientes que cuentan con laudo y se encuentran pendientes de pago, resolución de incidentes,

actualización de cantidades o que están en trámite en el Departamento de Recursos Financieros de dicha

dependencia.

LABORAL

NO. EXPEDIENTE PARTES AUTORIDAD
IMPORTE

ESTIMADO
OBSERVACIONES

1 16512023
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
311,742.79

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

tsabel tg C/ólico núnerc 21 lO entre l.llende y Juórez, Plozo ColiÍorn¡o, plonto q¡to, Colon¡o Perlo, C.P. 21040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o lur, fel.

ffi _ 
12 5 50 24 https://f¡nonzos.bcs.Eob-mx/

//

Colle
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Asimismo, informan que, las cantidades informadas en los expedientes, son importes estimados a pagar en

virtud de que, el pago deriva del lapso de tiempo en que se hagan los trámites de pago, y este mismo se

efectue, generando actualizaciones por las cantidades que se van acumulando hasta por dar concluido los

asuntos; para mayor refe¡encia se ilustran a continuación:

Abigail Gp€. Ierez
Camacho.
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1 07512023 Elsa Juliana Vite y O
T¡ibunal de Conciliación

Y Arbitraie.
90,780.00

P¡estaciones reclamadas:
Pago de 4 meses

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

ADMINISTRATIVO

Es un paraprocesal,
presentado por la Secretaría,

pa¡a notifica¡ el aviso de
rescisión.

3 070/2023
Arysa Mariela Murillo

Núñez

ADMINISTRATIVO
Prestaciones reclamadas
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

.l 27212023
David Femando
Martínez Dibene

T¡ibunal de Conciliación
y A¡bitraie.

28812023 Jesus Antonio Abaroa
Palacios

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Prestaciones redamadas:
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

5

6 28712023 Rosario Vega Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
ADMINISTRATIVO

Prestaciones reclamadas:
pago det SAR, RCV y
FOVISSSTE.

239,647.2f)

P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios

7 29312023
Martina Aguila¡

Benzeman

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas: el
pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de
prestación post-iubilatoria.

tt 18212023
Brenda Jazmín Solares

Perez

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraie.

APORTACIÓN
SECURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas:
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

9 21712023
Stefa¡y Solis Escobar y

o,

Tribunal de Conciliación
y Aibitraje.

APORTACION
SECURIDAD

SOCIAI,

Prestaciones reclamadas:
reconocimiento de
antigüedad laboral, pago
ret¡oactivo de las ootas de
seguridad social, pago del
SAR, RCV y FOMSSSTE,

10 5612023 Delia Comez Zavala

268t2023
Angel Cesar Ochoa

Codoy
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
140,560.00

Prestaciones reclamadas
Pago de quinquenios.

11

Prestaciones reclamadas:
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

'12 21612023
Roberto Carcia
Delgado y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

APORTACIÓN
SECURIDAD

SOCIAL

13 22712023 Antonio Bareño Arce
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.

APORTACIÓN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas: el
pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de
prestación post-jubilatoria y
el pago por concepto del
SAR.

8

subsecretarfa de Finanzas

Plocuraduría F¡scál

T¡ibunal de Conciliación
v Arbitraie.

cotle EihflJ-o Cotól¡co número 21lO entre Allende y luqrez, Plozo Cot¡fom¡o, plonto oltq, Colon¡q Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡Íorn¡o Sur, fel.
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1.1 299/2023 Gerardo Ge¡aldo Cota
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.

APORTACIóN
SECURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

15 189t2023 Juan Diego Solis
Herrera

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

112,535.88

Prestaciones reclamadas:

Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo, pato de 4

meses de sala¡io íntegro po¡
concepto de prestación post-

iubilato¡ia.

NO
CUANTIFICADO

Prestaciones reclamadas

pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE.

214t2023
Rosalina Higuera

Baeza
Tribunal de Conciliación

y Albitraje.

Yessica Manzon
Hemandez

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

257,618.96

Prestaciones reclamadas:
nulidad del convenio 83/2019

y pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de
prestación post-jubilatoria.

77 07'U2023

Prestaciones reclamadas:

nulidad del convenio
110/2019 y pago de 4 meses

de salario integro por
concepto de prestación post-

iubilatoria.

l8 29812023
Willians Israel

Aguillon Sanchez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

Actos reclamados: pretensión
de dar por terminadas las

funciones del quejoso
19 22/2021M-l Elena Ca¡cia Carcia

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

20 185/2023
Omar Andony Lopez

Montaño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
| 18,227.O0

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de

quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo nulidad
de convenio 240/2019 y pago
de 4 meses de salario íntegro
por concepto de p¡estación
post-iubilatoria.

27 't62/2023 Alejandra Fausto
Talamantes

242, A37

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de
4 meses de salario íntegro por
concepto de p¡estación post-
jubilatoria.

205/2024 Igor Flores Azcarrea
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
NO

CUANTIFICADO

Prestaciones ¡eclamadas:
pago del SAR, RCV y
FOVISSSTE-

9

./,, -'ff'

16

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

número 2110 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡fornio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Paz, Bojo Col¡fornio Sur,'fel.
12 5 50 24, https://f¡nonzqs.bcs.gob.mx/
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23 221202l M-t Elena Ca¡cia Carcia
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitraie.

APORTACIÓN
SECURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas:
cálculo de aportaciones
patronales, cálculo del
sistema de ahorro para el
¡eti¡o.

312/2023
fngo Iván Castro

Aviles y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

$ 120,920.00 Y
APORTACfóN
SEGURIDAD

SOCIAL

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de
quinquenios, difermcia de
pago de aguinaldo nulidad
convenio 086/2019 y pago de
4 meses de salario ínteSro por
concepto de prestación post-

iubilatoria.

33112023
Martha Alicia Vi

Garcia.

llegas Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

'142,334.72

Prestaciones reclamadas: el
pago de 4 meses de salario
íntegro por concepto de
prestación post-jubilatoria.

26 37412023
Ca¡los Vicente Perez

Hale.
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
ADMINISTRATIVO

Actos Reclamados: Derecho

de petición.

27 18112023
Zulivan Marquez

Salazar

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Actos Reclamados: Derecho
de petición.

28 16712023
Flo¡entina Mendoza

Bautista

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraje.

ADMINISTRATIVO
Actos reclamados: no
tramitación del ¡ecurso de
reconsideración

Prestaciones reclamadas:
Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldo, pago
de quinquenios y aguinaldo
de conformidad con la Ley de
los Trabajadores al Se¡vicio
de los Poderes del Estado y
Municipios de Baja Califomia
Su¡

26,270.O0
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbitra,e.
160/2023

Hilda Leticia
Villanueva

29

Prestaciones reclamadas:

Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de

4 meses de sala¡io íntegro por
concepto de prestación post-

iubilatoria.

97,879.40
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbitlaje.1,6't 12023
Ruth Saraheni Catro

Murillo30

Cotót¡co número 2110 ente Atlende yJuórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Pe o, C.P.2i040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o Sur, Tel

12 5 50 24, https!.0non2os.bcs.gob.mx,/fr- 10
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31 37312023

subsecretaría de Finanzas
Procuraduría F¡scal

Jesus Cerardo Higuera Tribunal de Conciliación
82,625.92

Conzalez y Arbitraje

ubilatoria.

número 2110 entre Allende yJuárez, Plszo Coliforn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, fel
12 5 50 24, httpsl/finonzos.bcs.tob.mx/

Prestaciones reclamadas:
Diferencias de pago de
quinquenios, diferencia de

pago de aguinaldo y pago de
4 meses de sala¡io íntegro por
concepto de prestación post-

32

Prestaciones ¡eclamadas:

Pago ootas Fondo de Retiro
de los Trabajadores de la
Secreta¡ía de Educación
Pública (FORTE)

r7712023
Daniel lgnacio Ojeda

Morales
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

APORTACION
SECURIDAD

SOCIAL

33 17A12023
Diana Magdiel Silvia

Garcia
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
174,054.75 NI,'I-IDAD DE CONVENIO

34 30512023 Jose Luis Beltrán
Ramos

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

361,838.63
I.- Cuatro meses de salario
intetrado. II.-

35 o$12024 Andrea Lopez Morales
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
84,317.52

I.- Otor8amiento de una Base

en su empleo. II.- Pago del
concepto 1 3 compensación
del gobiemo del Estado. III.-
Tres meses de indemnización
de la compensación. IV.-
Reconocimiento de la
antigiiedad. V.- Pago por
concepto de diferencias de
quinquenios. M.- Pago por
concepto de diferencia de
pago de aguinaldo. VII.-
Pago de las diferencias que se

sigan generando sobre
quinquenios.

36 30612023
Sergio Eduardo
Hirales Beltrán

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

264,766.00

I. Cuatro meses del sueldo
integro. II.- Pago por
concepto de dife¡encia de
quinquenios.

37812023
Cesar Rme Lopez

Lopez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
745,654.70

I.- Pago de 04 meses de

salario integrado. II.- Pago

por diferencias de
quinquenios. III.- PaBo de la
cantidad que resulte por
concepto de Fondo de Retiro
para los Trabaiadores.

,",,"*;6P,r,

11



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja cal¡fornia sur

SFyA(PROFU6422|2025

Jazmine Isabel Hirales
Lopez

subsecretaría de F¡nanzas
Procuraduría Fiscal

38 30312023 109,92't.32

Cotólico número 2110 entre Nlende yJuórcZ, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, fel.
12 5 50 24, https://f¡nonzos.bcs.gob.mx./

Tribunal de Conciliación
y Arbitra,e.

I.- Cuatro meses de salario
integrado.

39 31712023
Angel Cristóbal
Rodriguez Pe¡ez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

152,218.50

I. Pago por concepto de 04

meses de salario. I[.- Pago

por concepto de t¡atificación
por el quinto quinquenio
anterior a la iubilación.

40 31512023
Iris Maribel Espino

Camacho

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

568,',l59.40

I. Reconocimiento y/o
declaración judicial del
derecho al pago mensual de
la prima quinquenal. II.-
Pago retroactivo por concepto
de pago de la prima
quinquenal.

278,595.a6

I.- Pago mensual por
concepto de prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal.
tll.- Pago po! la ca¡tidad
acumulada de dife¡encias en

el pago de la prima
quinquenal durante todo el
proceso. fV.- Regularización
y/o nivelación en el pago de
la pdma quinquenal
(concepto Q5)

.11 30712023
Ma¡io Alberto Vela¡de

Velazquez
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.

Martina Aguilar
Benzeman

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

210,580.0042 33212023

00a/2024
Ma¡ia de la Paz Pico

Ma¡tine
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
251,(47.65

I. Pago mensual de la prima
quinquenal por los años
labo¡ados. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
labolado por el kabajador.
I .- Pago del acumulado de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal durante
todo el proceso. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal.

43
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierño de Baja California Sur

Subsecretaríá de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyAIPROFI/6a2212025

44 31912023
Margarita Gonzalez

Nava¡¡o
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

l.- Reconocimiento al pago
mensual de la prima
quinquenal por los años de
servicio prestados. II.- Pago
por concepto de diferencia en

el pago de la prima
quinquenal. III.- Pago del

acumulado que se genere de
diferencias de Ia prima
quinquenal durante todo el
proceso. fV.-Regularización
y/o nivelación del pago de

328,»7.48

tlma utn uenal

número 2110 entre Altende yluórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, colonio Perlo, c.P. 23040, Lo Poz, Boio col¡fornio sur, fel.

12 5 50 24, https://f¡nonzss.bcs.gob.mx/

02312024

Rita Diana Mend€z,
Nathanael Ojeda
Murillo, Zayma

Redención Rodríguez
Arias, Rosalba Aguilar
Hemandez, Crisüna

Garcia Valdivia y
AIicia Alejandrina
Cont¡eras Alvarez.

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraie.

180,677.O5

f .- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
du¡ante el último año
labo¡ado. I.- Pago por el

acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal (concepto Q5).

46 1312024 Juana Martina Cota
Talamantes

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraie.

RECONOCIMIENTO
DE ANTIGÜEDAD

I.- Reconocimiento de la

antigüedad laboral. II.- Pago

retroactivo de las cuolas de

seguridad social (ISSSTE).

III.- Pato retroactivo de las

aportaciones al sistema de

ahorro para el retiro. IV.-
Pago retroactivo de las

aportaciones al fondo de la v

284,527.70

I. Pato por concepto de
indemnización constitucional
de tres meses de salario. II.-
Pago correspondiente a

vei¡te días de salarios por
cada año de servicios. III.-
Pato por concepto de salarios

devengados. IV.- Pago por el

concepto de agui¡aldo
cor¡espondiente al año 2022.

VII.- Pago de aportaciones
omitidas al Instituto de

Seguridad y Servicios

47 34212023
Maria Yolanda Tirado

Solorio
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.

Colle lsobel Lo

13

45



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja cal¡fornla sur

SFyA|PROFI/642212025

subsecletaría de Finanzas
Procuraduría F¡scal

Sociales de los Trabaiadores
del Estado. \{[.-
Apoitaciones relativas al
sistema de ahoEo pa¡a el
retiro. IX.-Reconocimimto
de la antigüedad como
empleado,

Cotól¡co número 2l l0 entre Nlende y luárez, Plozo Colifornio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡Íorn¡o SUL Tel.

l2 5 50 24, httpsrqnonzos.bcs.gob.mx/

48 32612023
Maria Isabel

Femandez Carrazco
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
u,092.79

I.-Pago por concepto de
diferencias de pago de
quinquenios- II.- Pago por
concepto de diferencia de
pago de aguinaldo. III.-
Condena¡ a las demandadas
a pagar las diferencias que se

sigan generando sobre

quinquenios. fV.- Pago de lo
sucesivo la prestación de
quinquenios. V.-Condenar
al pago de las diferencias que

se sigan generado sobre
aguinaldos. VI.- Condena¡ a

seguir pagando lo sucesivo la
prestación de aguinaldo.

49 33812023
Tribunal de Conciliación

y tubitraje.
PLAZA

I.- Nomb¡amiento definitivo
por 15 horas en una plaza
fede¡alizada. fl.- Pago de
sueldos y prestaciones que el
t¡abaiador está deiando de
percibir. III.- Pago y
actualización ante el I¡stituto
de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores
del Estado. IV.- Pago de
sueldos y prestaciones
devengados-

50 34312023

I

Alejandra Falcon Sosa

y Carlos Adres Falcon
Frías

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

20,687.N

I.- Pago por concepto de
diferencias de pago de
quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de
pago de aguinaldo. III.-
Pago de las diferencias que s€

generen sobre quinquenios.
IV.- Pago de los sucesivo la
prestación de quinquenios.

Calle

t4

Fabian Velazquez



SFy A/PROFll6422l2025

subséc¡etaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

V.- Pago de lo sucesivo la
prestaciones aguinaldo
conforme al artículo 41 de la
Ley Burocrática del Estado.

co númerc 2110 entre Altende yluárez, Plozo Cot¡forn¡o, plonto olto, Colonio Perlo, C.P, 2i040, Lo Poz, Bojo Coliforn¡o Sur, Tel

12 5 50 24 https f¡nonzos.bcs.8ob.mx./

51 01212024
Elizabeth Verduzco

Conzalez
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
PLAZA I.- Nulidad de nombramiento

I.- Pago de cuatro meses de

salario integrado. II.- Pago

por concepto de diferencia de

quinquenios. Ill.- Pago por
concepto del dos po¡ ciento
del salario SAR, y cinco por
ciento a VIWENDA. IV--
Pago de la cantidad que

resulte por el ajuste al

calendario correspondiente al

periodo del01 de Enero del

2021 al 3l de diciembre del
2021. VII.- Pago de la

cantidad que resulte por
virtud del faltante que
aparece en el Fondo de
Ahorro para los Trabajadores
de la Educación (FORTE).

01912024
Ignacia Amaykema
Rivera Velaz quez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

598,078.00

53 ))17¡)A Jesus salvador
Ce¡a¡do Orduño

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal.
IIL- Pago del aomulado de

dife¡encias de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal concepto Q4

54 186/2023
Eva Betsabé Diaz

Nieves
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
71.3,645.00

-r*0r,,
15

Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
cobierno de Bája California Su¡

52



Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Baja california Sur

SFyA|PROFI|6422I2O25

subsecretaría de Finanzas
Procuraduría Fiscal

2912021 Socorro Zavala Ruiz

I.- Pago por concepto de
diferencias de pago de
quinquenios. II.- Pato por
concepto de diferencia de
pago de aguinaldo. III.-
Pago de las diferencias que se

generear sobre quinqumios.
IV.- Pago de los sucesivo la
p¡estación de quinquenios.
V.- Pago de la difermcia que
se genere por concepto de
aguinaldos pagados
palcialmmte. M.- Pago de
los subsecuente la prestación

55 33,61,6.32

dea

Cotólico número 2110 entre Allende yJuárez, Plozo Coliforn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 2j040. Lo Poz, Bo¡o Col¡forn¡o Sur, Tel

12 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.gob.mx/

00312074
David Rodriguez

Gutie¡¡ez
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje-
RECONOCIMIENTO
DE ANTICÚEDAD

L- Reconocimiento de la
antigüedad laboral. II.- Pago

retroactivo de las cuotas de
seguridad social (ISSSTE).

IIL- Pago retroactivo de las

aportaciones al sistema de
ahorro para el retiro. IV.-
Pago retroactivo de las

aportaciones al fondo de la
vivienda.

57 32712023
Ma¡uel Hernandez

Escalera

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

121,N7.00
L- Pago de diferencias de
quinquenios. II.- Pago por
diferencia de aguinaldo.

58 34412023
Evelia Estrada

Calde¡on
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
PLAZA

I.- Otorgamiento y
Basificación definitiva. II.-
Reconocimiento de
artigüedad. IIl.-
Reconocimiento del ca¡go de
contralora escolar. IV.- Pago

correspondiente a un
cont¡alor escola¡ y el
ret¡oactivo del salario por los
años trabat'ados.

Colle

1b

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

56



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja California Sur

SFyA|PROFI|6422|2O25

Mariano Asunción
Cutierrez Mendoza

§ubsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

Tribunal de Conciliación
v A¡bit¡aje.

PLAZA

I.- Reconocimiento judicial
para ejercer la función de
Asesor Técnico Pedagódco.
Il.- Reinstalación en el puesto

de Asesor Técnico
Pedagógico. IIL-
Reinstalación en el mismo
puesto y función que venía
desempeñando. ry.- Pago de
los sueldos y prestaciones
que la actora está dejando de
percibir. V.- Pago de los

daños ocasionados a la

actora. VI.- Pago del
acumulado que se genere

desde la presentación de la

demanda y hasta que se

¡esuelva.

59 00212024

60 304/2023
Francisco Javier
Zúñiga Ojeda

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA

I. Reconocimiento judicial de

un nombramiento definitivo
en una plaza federalizada.
II.- Entrega de un
nombramiento definitivo en

una plaza federalizada. III.-
Asitnación de una plaza
federalizada como
sup€rvisor/inspector. IV.-
Asignación de una

adscripción dentro del lugar
de residencia del actor. V.-
Pago de las diferencias
sueldos y prestaciones

económicas. VI. Pago y
actualización ante el Instituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado.

t7

número 2l l0 entre Allende y luárez, Plozo Col¡fomio, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 2iO4O. Lo Poz, Bdjo Col¡lorn¡o Sur, fel.
12 5 50 24, httpslf¡nonzos.bcs.gob.mx/
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Secreta ría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja callfornia sur

subsecretaría de Finanzás

Procuraduría Fiscal

61 24/2024

Reyna Marisma
Beltrán Ruiz, Hemán

Francisco Romero
Aguilar, Nadia Susana

Navia Coronado, Elida
Cuadalupe lopez
Ojeda y Cabriela

Martinez Del To.o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I. Reinstalación. II.- Pago de
sala¡ios caídos. III.-
Vacaciones y prima nacional.
IV.- Vacaciones
proporcionales y prima
vacacionalproporcional. V.-
A8uinaldo consistente en el

pago de 40 días de salario
diario. VI.- Aguinaldo
proporcional. VI[.-
Regularización en las

aportaciones y
actual¿aciones ante el ISSSTE

YFO!'ISSSTE. !1N.-
Aportaciones al sistema de
ahorro para el retiro. IX.-
Nulidad de cualquier
documento que contenga
renu¡cia voluntaria, finiquito
por ¡enuncia voluntaria o

renu¡cia a los de¡echos
adquiridos por el trabajador.

X.- Reconocimiento de que el
suscrito fue discriminado en

su trabajo por exigir el pago
de mi sala o en tiempo y
forma.

númerc 2110 entre Ailende yJuórez, Ptozo Coliforn¡o, plonto oÍto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bo¡o Coliforn¡o Sur, fel,

l2 5 50 24 hftPs f¡nonzos.bcs.gob.mx/

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

2512024

Oma¡ Meza Arvizu,
Raul aguilar Arce,
Humberto Castillo
Reyes y Perla Janett
Tiscañedo Alvarez.

62

L- Nombramiento definitivo
en una plaza federalizada.
I[.- Asignación definitiva en

el Centro de Atención Infantil
número 2, de clave de centro

03DDI0002F. UI.- Pago de

sueldos y prestaciones que ha

dejado de percibir la

trabaiado¡a. IV.- Pago y
actualización ante el Instituto
de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores
del Estado.

23,425.72
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.00512024
Maria del Carmen

Ca¡los Garcia
63

Colle

18

SFyAlPROFt/6,a22/2025
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de Baja California Sur

SFyA/PROFIl6422l2Ozs

Esther Carreño
Fregoso

subsecretaría de F¡nanzas

Procuraduría F¡scal

61 01412024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

L- Reconocimiento de
antigüedad. IL-
Reconocimiento y t¡amite de
categoria especial a la
jubilación acuerdo 2000. III.-
Reconocimiento de pensión
por retilo por edad y tiempo
de servicio.

65 1512024
Mayra Alicia Zamudio

Gorozave

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

NO
CUANTIFICADO

f.- Pago de quinquenios.

66 335t2023
Mima Eliza Mazón

Montaño
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
88,206.00

I.- Pago por concepto de

diferencias de pago de

quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de
pago quinquenios de
aguinaldo.

67 01812024
Maria Elena Mendoza

Ortiz.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
200,320.56

I.- Reconocimiento y
det€rminación que
corresPonde a oatro me§es

del sueldo integ¡o que
percibió por sus seryicios
prestados al sistema
educativo estatal. II.- Pago

correspondiente a cuatro
meses del sueldo íntegro que
la parte actora estaba

percibiendo por sus servicios
prestados al sistema

educativo estatal.

68 o't612024
Carmen Alicia Puppo

Fe¡nandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

PLAZA,
APORTACIÓN DE

SEGIIRIDAD
SOCIAL

[.- El entero por conducto del
ISSSTE de las aportaciones
patronales. .- El entero, por
conducto del ISSSTE de los
inte¡eses moratodos de todas
las aportaciones patronales
del SAR ISSTE 1992 omitidas.
III.- Pago de daños y
peiuicios, consistente en los
inte¡eses y dividendos. IV.-
El entero por conducto del
ISSSTE a FOVISSSTE de las

ootas patronales. V.- Pago
de daños y perjuicios
consistente en los intereses y
dividendos que se dejaron de
ganar por la omisión en el

úmero 2110 entre Nlende yJudrez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bo¡o Colífornio ,ur, fel.
12 5 50 24, https:/Anonzos.bcs.gob.mx/

.ft'=
19

RECONOCIMIENTO
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja california sur

SFyA|PROFU642212025

¡co número 2110 entre Allende y luárez, Plozo Coliforn¡o, plonto olto, Colon¡o

12 5 50 24, https://f¡nonzos.bcs.gob.ñx/

subsecretaría de Finanzas
Procuradurfa Fiscal

entero al ISSSTE de las

aportaciones patronales
omitidas.

Perlo, C.P. 23040. Lo Paz, Bojo Col¡fornio Sur, Tel.

69 29117023
Rosa Angela Perez

O¡ozco
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
RECONOCIMIENTO

ANTICÜEDAD

I.- Reconocimiento de la

antigüedad. II.- Pago de lo
retroactivo de las cuotas de
seguridad social. I[.- Pago
de lo ¡et¡oactivo de las

aportaciones al sistema de
ahorro para el retiro. [V.-
PaBo de lo retroactivo de las

aportaciones al fondo de la

vivienda,

I.- Pago por concepto de
p¡ima quinquenal. II.- Pago

de la ootas y aportaciones
correspondientes a las

diferencias en el pago de la
prima quinquenal. III.-
Apo¡taciones de seguridad
social. IV.- Pago de intereses
generados. V.-
Reconocimiento y decla¡ación
judicial ante el ISSSTE. VI.-
Registro de sueldo y
prestaciones cotizables para

efectos del de¡echo de

Seguridad Social.

33,616.3232012023
Victoria Toves

Sanchez
70

L- Reconocimiento ,udicial de

que la actora ha laborado.

II.- Reconocimiento,udicial
de que la plaza vacante sin
titular catalogada como
compensada adicional. [[I.-
Asignación de plaza de base

definitiva. [V.- Nivelación
salarial, pagando todas y
cada una de las prestaciones
económicas.

Jesus SalvadorTorres
Villa

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.71 31U2O23

Colle

zo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de BaJa Cal¡fom¡a Sur

SFyAlPROFllS422/2025

Carlos Antonio
Navairo Higue¡a

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría F¡scal

34'U2023
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
1.8,772.94

I.- Pago por concepto de
diferencia en el pago de
quinquenios. II.- Pago de la

cantidad que s€ si8a

generando por concepto de
diferencia en el pago de

ul

73 00612024
Angel Eduardo

Mi¡anda Mendoza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,,232,3U.52

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la p¡ima quinquenal
durante el último año
laborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en
el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
de la prima quinquenal

74 00712024
Sandra Saldivar

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
28A30"1.44

[.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. III.- Pago del

acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal.

660,082.08

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. Il.- Pago por
concepto de dife¡encia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. lII.- Pago del

acumulado de diferencias en

el pago de la pdma
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de prima
quinquenal (concepto Q4)

75 3412074
Anuar Karim Chequer

Ramirez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

mero 2110 entre Allende yJuórez, Plozo Col¡fornio, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 23M0, Lo Poz, Boio Col¡Íorn¡o SUL Tel

12 5 50 24, httpslÍnonzas.bcs.Sob.mx/./,,-fr:'
21-
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Secretaría de
Finanzas y Administración
60b¡erno de Baja celiforn¡a Sur

SFyAlPROFll6422/2025

subsecretarfa de Finanzas

Procuraduría Fiscal

76 oo4l2o24
Ana Sarahi Gonzalez

Espinoza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

L- Pato mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago po¡
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. IIL- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. [V.-
Reguladzación y/o nivelación
de la prima quinquenal

356,781,.96

/
,t+-'-

tro/ft*Atiro n,irero 2110 entrc Attende y luárez, Plozo coliforn¡o, ptonto oho, Colonio Perto, c.P. 23040. Lo Poz, Bojo Cot¡forn¡o Sur, Tel.

/ / 12 5 50 24 https://f¡nanzos.bcs.gob.mx/

77 01,7 /2024
Elizabeth Rivera Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
37,032.60

I.- Pago por concepto de
diferencias de pago de
quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencia de
pago de aguinaldo. III.-
Pago po¡ concepto de
diferencias de pago de
aguinaldo proporcional. IV.-
Expedición de una nueva
hoja única de servicios. V.-
Cotización retroactiva al

ISSSTE con el monto correcto
de los quinquenios.

78 038/2024 Nashbiy Rodarte Arce
Tribunal de Conciliación

y Arbikaje.
1,5,21,2.15

I.- PaBo por concepto de

diferencias acumuladas por
motivo de una i¡correcta
aplicación del pago de tres

salarios mínimos mensuales.

II.- Pago po¡ el concepto de
diferencias acumuladas por
motivo de una incoraecta
aplicación del pago de
salarios mínimos mensuales.
II[.- Pago por concepto de
diferencias acumuladas. [V.-
Pago por acumulado de
aguinaldos. V.- Ajuste
correcto del salario.

Colle

22



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierño de Beja Californ¡a Sur

subsecrétaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFyAlPROFtl6422l2o25

79 o4812024
Margarita de Jesus
Hemandez Cruz

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

I.- Reinstalación. I[.-
Reconocimiento de
antigüedad a partir del 01 de

septiembre de 1998. III.-
Reconocimiento de base. IV.-
Pago de los salarios caídos.

V.- Aportaciones que resulten
y que se acumulen
subsecuentemente que deban
ente¡ár ante el Iñstifuto de

Seguridad Social y Servicios

Sociales del Estado. VI.-
Pago por concepto de
vacaciones proporcionales.
VIL- Pago por concepto de
aguinaldos proporcional.
Vm.- Pato por concepto de
520 horas extras laborales.

IX.- Pago po¡ la cantidad que
resulte y se acumule
subseoentemente por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, priña vacacional
y todas las p¡estaciones que
ma¡can las condiciones de

Trabajo Vigente. X.- La
nulidad, invalidez, falsedad y
vicio del contenido del escrito
de fecha 15 de marzo de 2022.

XI.- Pago por concepto de t¡€s
meses de salario como
Indemnización
Constitucional, en virtud de
despido iniustificado. XII.-
Pago por concepto de 20 dias
por cada año de servicios

900,570.06

dos

número 2110 entre Allende yluórez, Plozo Coliforn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, fel

80 03912024
Fátima Senensi

Murillo Ceraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
PLAZA

I.- Base sindicalüada. II.-
Reconocimiento del cent¡o de
t¡abajo.

81 04012024 Johana Lizeth Escolido
Reyes

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

237,ñ5.62

I.- Pago de todos los salarios

caidos. II.-Reinstalación.

III.- Pago de Ios salarios que
hasta la fecha se adeudan.
IV.- Pago de todas las

deducciones hechas con

ante¡ioridad. V.- Pago de

lsobelL
12 5 50 24, hftps:/Anonzos.bcs.gob.mx/
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Secreta ría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja californla sur

SFyAIPROFI/642212025

subsecretaría de F¡nanzas

Procuraduría F¡scal

todos los gastos de mudanza

cotól¡co número 2110 entrc Allende yluórez, Plozo col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P.23u0. Lo Poz, Eojq Col¡Íom¡o Sur, fel.

12 5 50 24, hftpsr/f¡nonzos.bcs.Eob.mx/

82 05012024
Victor Alonso Urbina

Rodríguez
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
16,534.45

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de pa8o de la prima
quinquenal durante el último
año laborado por el

trabaiador. III.- Pago por
concepto que se siga
acumulando de la prima
quinquenal. fV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de prima
quinquenal (Conc€pto Q1).
V.- Aportaciones de

seguridad social.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

533,764.52

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de dife¡encia en el
pago de ta pdma quinquenal.
III.- Pago que se siga
acumulando por el pago de la
prima quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
de la prima vacacional
(concepto Q5)

83 0912017/E
Chavez Blanca¡te

Antonio

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

[.- Nombramiento definitivo
de una plaza con la función
de supervisora de educación
especial. II.- Reinstalación en

el puesto y función como

supervisora de educación

especial. III.-Nivelación
Salarial. w.- Quinquenios y
Aguinaldos. V.- Pago de las
diferencias de sueldos y
p¡estaciones económicas.
V[-- Pago de diferencias
salariales del último año

laborado. \/II.- Pago de las

diferencias salariales que se

acumulen durante la
tramitación del juicio. \{II.-
lnscripción de la acto¡a a¡te

84 064/2024

t

Pedro Antonio Ceseña

Marquez Lizeth
jaqueline Molina

Salas.

Colle

24



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de Baj¡ Cal¡forn¡a Sut

SFyAlPIdOEll642212025

subsecfetarfa de Finanzas

Procuraduría F¡scal

número 2110 entre Allende yJuárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P, 2i040. Lo Poz, Bo¡o Col¡Íorn¡o Sur, fel.. 12 5 50 24, https://f¡nonzos.bcs.gob.mx/

05s/2024
Ana Maria Higuera

Amador
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitraie.
635,815.08

I.- Prima quinquenal. II.-
Pago de la cantidad
acumulada de diferencias en

el pago de prima quiaquenal
III.- Regularización y/o
nivelación en el pago
quinquenal (concepto Q5).
IV.- Aportaciones de
seguridad social.

86 8212024

Ana Mayra Narron
Barrera,Nirvana Flores

Real, Maritza Gá¡cia
Zamudio, Renato Cota

Manriquez, Edna
Rosalina Higuera

Alarcón, Alejandra
Alonso Amador y Jose
Ma¡tin Olmos Ceseña.

Tribu¡al de Conciliación
y A¡bitraie.

1$,n7.40

I.- Reconocimiento del
derecho al pago mensual de
la prima quinquenal por los

años de servicio prestados.
II.- Pago de la cantidad que se

siga acumulando de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal, durante
todo el proceso hasta el total
de tiquidación. IV.-
Regularización o nivelación
en el pago de la prima
quinquenal (Concepto Q4)

Colle lsobel Lo

25

el instituto de seturidad y
servicios sociales de los
trabaiadores del Estado. IX.-
Entero a las a¡cas del Instituto
de SeBuridad y S€rvicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado, de las ootas y
aportaciones de Seguddad
Social.

85

t7-



SecretarÍa de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja Cal¡forn¡a Sur

SFv A/PId.OFI/642212O25

Jose Da¡iel Cutierrez
Ramirez.

Subsecretaría de Finanzas
Procuraduría Fiscal

Tribunal de Conciliación neiNsralecrÓN, s

l.-Reinstalación. ll.-
Reconocimiento de la relación
jurídica laboral entre la actora
y las demandadas. III.-
Otorgamiento del documento
que ampa¡e el nombramiento
definitivo. IV.-
Otorgamiento de las

prestaciones

correspondientes a un
empleado de base

sindicalizado. V.- Pago de
los salarios caídos. VI.- Pago

correspondientes a primas
vacacionales, aguinaldos y
demásprestaciones. VIl.-
Pago de la última quincena
laborada. \{[.- Pato de t¡es
días laborados. lX.- Pago de
las apo¡taciones al I¡stituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado.

87 3312024 y Arbitraje. 8,301.99

Cotól¡co número 2l lO entre Allende y Juárez, Plozo Cotiforn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Pqz, Boio Colífornio Sur' fel.

12 5 50 24, hftpst/Ínsnzos.bcs.gob.mx/

[.- Pago de 15 salarios
mínimos generales al mes,

pagados de forma quincenal
por concepto del quinto
quinquenio. II.- Pago

ret¡oactivo del quinto
quinquenio del periodo 01 de
mayo del 2022 al 30 de abril
deI2023. III.- Ret¡oactivo del
quinto quinquenio
correspondiente al periodo de
01 de enero del 2022 al 30 de
ab l del año 2022. IV.- Pago

de la cantidad que ¡esulte por
concepto de quinto
quinquenio en favor de la

suscrita. V.- Pago de Io
sucesivo la cantidad de 15

salarios mínimos generales al
mes de forma quincenal. VI.-
Pago de gastos y costas que

genere el presente juicio.

50,000.00
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitraje.
Ana Margarita Torres

Mendoza.
88 04412024

Colle

26



Secretaría de
Finanzas y Administración
Gob¡erno de Baja Callforn¡a Sur

SFyAIPI(OFI/642212021

subsecretaría de Finanzas
Procuraduría F¡scal

89 05412024

Wendy Martinez
Garcia, Moisés

Mendoza Herrera,
Guadalupe

Talamantes Ma¡es,
Rome¡o Halain

Trujillo Gutierrez,
Laura [daeliza

Mayoral Higuera,
Karla Monserrat

Cabrera Green, Jose
Ma¡uel Gonzalez
Agundez, Juan de

Jesus Rod¡íguez
Garcia, Eligio Alfonso
Cota, Andrea Ubueta

Za

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

39,282.76

I.- Pago de la prima
quinquenal dura¡te el último
año laborado por el

trabajador. II.- Pato por
conc€pto de aguinaldo
correspondiente al año 2022.

III.- Lo subsecuente del
monto corr€cto del pago
mensual por concepto de
quinquenios. IV.- Pago de la
cantidad que se siga
acumulando por concepto de

diferencia de pago de
quinquenios.

número 2110 entre Nlende y Juárez, Ptozo col¡forn¡o, plonto qko, coton¡o Perlo, c.p. 23040. Lo poz, Bojo col¡forn¡o sur, Tel.
t 2 5 50 24, httpsr¡¡nonzos.bcs.gob.mx/

90 04212024
Maria Inés Verdugo

Avilés
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
105,000.00

L- Reinstalación en el Puesto

de jefe del Archivo del Depto.
De Recursos Humanos. I[.-
Pago de la compensación
extraordinaria por la cantidad
de $ 5,000.00 computada
desde el 16 de feb¡ero del
2023 hasta el día en el que sea

¡esuelto el presente juicio.

9"1 06312024

Beatriz Amada Amao
Rieke, Sergio Miguel
Manriquez Navarro,

Miriam de la Luz Ruiz
Cota Eusebio Zapie

Carcia, Edwin Molina
Chavez, Paula Emilia
Verdugo Manriquez.

Tribunal Laboral del
Partido ludicial de La

Paz, B.C.S.

90,359.26

I.- Reinstalación. II.- Pago de

los salarios caídos más los
intereses que se generen.

III.- Pago po¡ concepto de
aguinaldo proporcional. IV.-
Pago por concepto de
vacaciones proporcionales.
V.- Pago de las apo¡taciones
omitidas desde el ingreso.
VI.- Pago de aguinaldos,
vacaciones y prima
vacacional que se generen
du¡ante el tiempo que dure el
juicio. VlI.- Pago por
concepto de prima dominical.
VIII.- Pago por concepto de 3
meses y 10 dias de salaria
devengados. [X.-
Indem¡ización.

-*-'tr'



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de Baja Californ¡a Sur

SFyAlPROFll6422/2025

Cuadalupe Chavez
Ma¡tinez. Martina

Zumaya Ruiz, Alba
Elena Arce Aguilar,

Yosai Quintero
Jiménez. Y Maria del

Rocio Lizaraga lbarra.

subsecretaría de Finanlas
Procuraduría F¡scal

T¡ibunal de Conciliación
y A¡bitraie.

20,000.00

I.- Pago y/o regula¡ización de
salario. Il.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldot
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado. V.- Pago de
aportaciones omitidas desde
el desoento por el concepto
de compensación de s€rvicios
con código 13B, por $ 1,600.00

06512024

sos incenales.

Cgtil¡ernúnerc 2110 entre Allende yJuórez, Plozo ColiÍorn¡o, plonto olto, Colon¡o Perto, C.P. 23040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o Sur. Tel

93 9512024 Adrián Cota FIores 111,257.92

L- Restitución de la
compensación económica.
I[.- PaBo ¡et¡oactivo por el
concepto de pago de
compensaciones no pagadas
en el periodo de 15 de julio
del 2022 al 15 de marzo del
2023. III.- Pago retroactivo
correspondiente a la
compensación económica.

I.- Pago mensual de la p¡ima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año

Iaborado. III.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal (concepto Q2).
IV.- Pago correcto de las

aportaciones de seguridad
social.

182,800.60
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbitraje.91 088/2024

Colle
12 5 50 24 httpst/fnanzos.b6.8ob.mx/

28

92

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

Patricia Elvira Morales
Diaz



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja California Sur

SFyA|PROFI|642212025

Rosa Thelma Avilés
Cárdenas

95 031/2024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. III.- Pago de la

cantidad que se siga

acumulando de diferencias en

la prima quinquenal durante
todo el proceso. IV.-
Regularización y/o nivelación
al pago de la pdma

653,796.37

tl uenal to Q5

ero 2110 entre Allende y Juóru, Plozo Col¡fon¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Cal¡fornio Sur, Tel.

12 5 50 24, httpsl/finonzos.bcs.gob.mx.,/

253,671,.07

L- Reconocimiento del
de¡echo al pago mensual de

la p¡ima quinquenal por los

años de servicio prestados.
II.- Pago de la cantidad que se

siga acumulando de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal, durante
todo el proceso hasta el total
de liquidación. III.-
Regularización y/o nivelación
inmediata en el pago
quinquenal (Concepto Q5).

95 068/2024
A¡aceli Esteves Nava y

o
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

97 8012024
Maria Teresa Acevedo

Garcia y O.

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

703,142.80

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
diferencia en el pago de la

prima quinquenal durante el

último año labo¡ado. III.-
Pago por la cantidad que
resulte acumulada de
diferencias en el pago de la
prima quinquenal durante
todo el proceso. [V.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal concepto Ql.

98 07912024
Calendario Rodríguez

Aguilar y O.
Tribu¡al de Conciliación

y A¡bitraie.
1't9,628.09

I.- Pato mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de la prima

Colle-w,
29

subsecretaría de F¡nanzas

Procuraduría Fiscal



Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de BaJa cal¡forn¡a sur

SFyAlPROFll6422l2O25

subsecretarÍa de F¡nanzas
Proculaduría Fiscal

quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivela

núñe@ 2110 entre Allende y luórez, Plozo Coliforn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Eojo Col¡forn¡o Sur, Tel.

99 o&t 12024
Iris Marlen Velarde

Carcia y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
63,988.04

I.- Pago por concepto de
diferencia en el pago de la

prima quinquenal durante el

último año laborado. II.-
Pago de la cantidad que
¡esulte por concepto de
diferencia en el pago de
aguinaldo. IIl.- Quinquenios
subseoentes. IV.- Pago de la
cantidad que se siga
acumulando por concepto de
diferencia de pago de
quinquenios.

PLAZA, MONTO
NO CALCI,'I-ADO

HASTA EL
MOMENTO

I.- Reconocimiento Jurídico y
Iegal como trabajador por
tiempoindeterminado. II.-
Basificación en el puesto de
responsable del plantel de

Telebachille¡ato Comunitario
III.- Reconocimiento de 04

años 10 meses de servicio.
IV.- Inscripción retroactiva al
Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. V.-
Pago po¡ concepto de
diferenciassala¡iales. \¡1.-

Pago por concepto de
incrementos salariales. VII.-
Pato por concepto de bonos,
vales, comisiones y/o
quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

100 070/2024 Silvia Cosio Salas y O,

I-- Reconocimiento judicial
Plaza.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

Patricia Verduzco
Murillo O.

101 0432024

I.- Reconocimiento iudicial
Plaza.

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraje.

PLAZA04112024
Sixto Miguel Navarro

Robinson
102

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

Giselle Domínguez
Zazteta

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.103 07812024

Colle
12 5 50 24, hüps://f¡nonzos.bcs.Eob,mx/
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Secreta ría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Californ¡a Sur

SFyAtPROFll6422l2o2s

Gonzalo Chavez
Martinez

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

10,1 06912024
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

número 2110 entre Allende y Juárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo col¡Íornio sur, Tel

105 33612023 Emesto Ruiz Rosas
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
NO

CUANTIFfCADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

NO
CUANTIIICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

106 07112024
Maria de Ios Ángeles

Castro Espinoza

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

107 052/2024
Verónica Aguilar

Camacho y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

108 2712024
Jesus Alberto Peñaloza

Escalera y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
DESPIDO NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento iudicial
Plaza.

109 10212024
Tribunal de Conciliación

y Albitraie.

110 05812024
Maria Guadalupe

Navarro Rodríguez.
Tribunal de Conciliación

v Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimienb judicial
Plaza.

111
fT 458:912017-

E

Antonio Chavez
Blancarte

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento iudicial
Plaza.

772 11012024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
P'laza.

113 11512024
Maria de Jesus

Hemandez Diaz
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

774 13212024
Laura Preciado

Cá¡denas.
Tribunal de Conciliación

v Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reconocimiento iudicial
Plaza.

t15 00112024
Ma¡ia Elma Salcido

Ortega
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
[.- Reconocimiento judicial
Plaza.

.116
10912024

Yolanda Rodriguez
Meza

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I. Reconocimientoiudicial
Plaza

777 09012024
Iram Daniel

Magdaleno y O
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
NO

CUANTIFICADO
[.- Reconocimiento judicial
Plaza.

Colle lsobel L

12 5 50 24, httpslf¡nonzos.bcs.gob.mx/
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Enrique Javier Ca¡cia
Castro.

Sandra Leticia Segura

Villa

Tribunal de Conciliación
y Aibitraie.
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r.l8 12312024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

Secreta ría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Callfornia Sur

subsecretaría de Finanzas

Procuraduríá Fiscal

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

r19 1,0412024
Ramon Arturo Castro

Guluarte
Tribunal de Conciliación

y tubitraje.
PLAZA

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

120 129/2024

Francisco Javier
Lucero Pulido., Maria
Elena Arriaga Tapia,
Eréndira Cuadalupe

Návarro Avilés,
Rolando Cuevas
Cisneros, Olga

Morales Cárdenas y
Diana Mercedes
Miranda Cadena.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Reconocimiento judicial
Plaza.

't 2'l 10't/2024
Daniel Rome¡o

Martinez, Carina
Leyva Lopez,

Tribunal de Conciliación
y Arbitráie.

400,500.77

I. Pago por concepto de
diferencias en los
quinquenios. II.- Pago por
concepto de diferencias er el
pago de aguinaldo del año
2021. lII.- Pago por concepto
de cuatro meses de salario
integrado.

RESTITUCION DE
COMPENSACIÓN ($

3,000.00)

I.- Restitución de
compensación. n.- Pagar lo
correspondiente a la
compensación
subsecuentemente

losué Josafat Medellin
Dominguez, Airam

Opapma Bravo
Gonzalez, Angelica

Fragosa Ortega, Jesus
A¡turo Gonzalez Von

Bostel, Ma a elena

Hale Higuera, Laura
Elizabeth Cervantes

Lie¡a.

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

122 128/2024

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. III.- Pago del
acumulado de diferencias en

el pago de la prima
quinquenal. IV.-
Regularización y/o nivelación
del pago de la prima
quinquenal (concepto Q5)

154,636.25Jerónimo de la Rosa

Escalante.

Tribunal de Conciliación
v Arbit¡aje.123 12212024

Cotót¡co ni¡mero 2110 entre Atlende yJuórez, Ptozo Coliforn¡o, plonto oko, Colon¡o Perlo. C.P. 23040. Lo Pdz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel.Colle
12 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.Sob.mx/

Juan carlos Reyes

Comez.
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Subsecreta¡ía de F¡nanzas

Procuraduría Fiscal

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido iniustificado.
Ma¡tin Femandez

Ortega
Tribunal de Concitiación

y Arbitraje.
124 't73/2024

-;t*'ero2ltoentreNtender,il'í;iiiirflgí',i;ililif,i!!;.cobn¡oPerto.c.P.2io4o.LoPoz,Boiocot¡rorn¡osur'ret.

33

NO
CUANTIFICADO

L- Nulidad de la acta

administrativa, resinación en

la función como docente
frente a trupo, pago de

sala¡ios caidos.

"125 11412024
Norma Rocio Higuera

Gutie¡¡ez
T¡ibunal de Concitiación

y Arbitraie.

I.- Diferencia de pago de

quinquenios y aguinaldo
1,210312024

11,212024
lrma Guadalupe

Reynosa Maldonado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
726

I.- Diferencia de pago de
quinquenios y aguinaldo
2910212024

727 011,12024
Felix Alberto Pe¡ez

Arnparan
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.

NO
CUANIIFICADO

I.- Solicitud de acto
reclamado reconocimiento de

denominado "maestra

Rosaura zapata cano"

728 10a/2024
Maria Celia Martinez

Cortez
T¡ibunal de Conciliación

y A¡bitraie.

NO
CUANTIFICAbO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato
129 01012024

Carmelina Balba¡ia
Hirales

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

I.-Quinquenios130 2612024 1,3s12

131 11612024
Irma Jesus Castillo

Reyes.

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

NO
CIJANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 1 5/02l2024

't 32 14212024

Armando Alvarez
Alvarez y Otros

12,000.00

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 1 5/02/2024

133 051,2024
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato l4102/2024

734 139/2024
Tribunal deConciliación

y Arbitraje.

I.- Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldos.
2010412024

135
Magdalena Bañuelos

Acevedo
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.

I.- Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldos.
0410312024

I36 149/2024
Lorena Isabel Iniguez

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 211022024

Colle

Jose Isaac Cota A¡ce.

Miguel Angel Villa
Zayala.

107 /2024
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737 "140/2024 Cesar Cuillermo
T¡ibunal de Conciliación

y A¡bitraie.

Altende y luórez, Plozo Col¡fom¡o, ptonto otto, Coton¡o Perlo, C.P.23040. Lo Poz, Boio Cql¡forn¡o Sur,Íel'

.138
11112024

Marcela Barrera

Dominguez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Reinstalación y pago de

sala¡ios caídos 04103 12024

8712024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

[.- Pago de quinquenios y
diferencia de aguinaldos.
2710312024

Héctor Manuel
Marrón Ce¡ardo

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

I. Quinquenios

141 130n024 Raul Toledo Alvarado
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 2210212024

142 8912021
Habraham Hemandez

Dlaz.
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
NO

CUANIIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachille¡ato 20/03/2023

t.l3 r5812024
Amelina Higuera

Higueia
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANIIFICADO
I.- Paraprocesal

.14.1
13112024

Noe Lopez Hemandez
yo.

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

145 15912024 F.duardo RuiT Castro-

I.- Aportaciones seguridad
social 03Ml2O24

Tribu¡al de Conciliación
y A¡bit¡aje.

NO
CUANTIFICADO146 '12712024 Nidia Meza Ceseña.

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 08/04/2024

NO
CUANTIFICADO

Alejandra Patricia

Sanchez Aguillón.
Tribt¡¡al de Conciliación

y A¡bitraje-747 18812024

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 06/03/2024
NO

CUANTIFICADO
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
Gabriela T¡asviña

verdugo
148 16012024

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 06/03/2024
NO

CUANTIFICADO
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
Ignacio Manríquez

Olivas149 "t5012024

I.- Despido iniustificado de

telebachillerato 1 2/02/2024
NO

CUANTIFICADO
Tribu¡al de Conciliación

y Arbit¡aje.
Jose Luis ftega
Cardoso Salinas.

9712024

t
150

Colle número 2110 entre
12 5 50 24, https frndnzos.bcs.Sob.ñx/
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.t 
39

Manuel Cesela

Pancha¡a

140

I.- Quinquenios.
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A¡íbal Francisco
Rome¡o Romero

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

151 1,5t /2024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANNFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 1 3/02/2024

y.luórez, Plozo Col¡forn¡o, plonta olto, Coton¡o perlo, C.p. 23040. Lo poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel.

"152
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTITICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato I 4/03/2024
9612024

Emesto Mu¡illo
Murillo

153 209/2024

Fabiola Armenta
Castillo,Azucena

Mendoza
Trasviña,Cynthia de la

luz Verduzco
Talamantes, lulio
Cesar Marquez

Car¡e¡a, Enriqueta
Gonzalez Romo y
Maria Elena Fong

Amador-

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido iniustificado de

telebachillerato l41032024

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 1 2/04/2024
154 22912024

Se¡gio Alcantar
Medina, Femando

Zarate Alvarez, Juan
Salvado¡ Sanchez

Luna, Samuel
Granados Flo¡es, A¡a
Karen Murillo Ponce y
Jesus Daniel Geraldo

Murillo.

Tribunal de Conciliación
y Arbitra,e.

NO
CUANIIFICADO

155 18312024
Roberto Octavio

Gámez Rojas.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbihaje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachille¡ato I 4/03/2024

156 19A12024

Sa¡a Comez Dircio,
Rommel Culuarte
Mendoza y Maria

Concepción Mad¡id
Lugo.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

NO
CUANTIFTCADO

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 25/04/2024

757 09912024
Manuel Aleiandro
Caballe¡o Ge¡aldo

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 08/04/2024

158 07612024

Raciel Pelatos Davis,
Damaris Marlene
Martinez Esteban,

Cruz de la Toba
Nava¡ro, Zohila

Marta¡ita Delgado
Almanza, Rafael

Esteban Mendoza
Cota y Rosalina Cortez

Tribunal deConciliación
y Arbit¡aie.

NO
CUANTIFICADO

[.- Despido injustificado de
telebachillerato 08/04/2024

número 2110 entre Allende

12 5 50 24, https:/,0nonzos.b6.gob.mx/
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subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

número 2110 entre Allende yluórc2, Ptozo cot¡forn¡o, ptonto otto, colonio Perlo, c,P. 23040. Lo Poz, Boio col¡forn¡o sur, Tel,

12 5 50 24' hftpsf/frnonzos.bcs.8ob,mx/

159 19912024

Maria A¡tonia Abaroa
Camacho, Janeth
Sa¡ahi Mendoza

Ma¡ti¡ez y Emma
Edith Iba¡¡a Guzmán.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de
telebachill€rato 05/03/2024

17012024
Ca¡los Alberto

Higuera Villegas.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 05/032024

167 07712024

Angel Cabriel
Cota,Yanett Cesilia
Mendoza Gonzalez,

Maria Azucena
Mendoza Gonzalez,

karla Maria Rodriguez
Aguilar y Guadalupe
Araceli Araiza Castro.

Tribu¡al de Conciliación
y Arbit¡aje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 05/03/2024

NO
CUANTIFICADO

Rosalina Avilez
Geraldo, Bertha
Cisneros Lemus,

Ezequiel Cano Maciel,
Maricela Hemandez

Barrón, Eduardo
Lieras Manriquez,

A¡ahí ZaraBoza Ávila
y Maria Luisa Villalejo

Uzcanga.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraie.

162 06712024

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 18/04/2024
NO

CUANTIFICADO
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
Gemma Gissel Cota

Tavlor.
.163

18912024

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 06/05/2024
NO

CUANTIFICADO
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
Cesar Newman
Bouttier Ortiz20812(\24l6,t

,r"firr*,
36

Avilez.

160

I.- Despido injustificado de

telebachillerato 05/03/2024
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Alicia Vargas Escobar,

Claudia Garcia
Moctezuma, Dora Elsa

Heredia Loya Jorge
Ca¡cia Martinez

Cont¡e¡as.

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

165 21912024
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato 28/03/2024

erc 2110 enüe Allende y luórez, Plozo Colifom¡q, plonto olto, Colon¡o Perto, C.P. 2iO4O. Lo Poz, Bojo Cot¡forn¡o Sur, Tel.
12 5 50 24, httpslf¡nonzos.bcs.gob.mx/

I.- Quinquenios.166 21812024

O¡felia F¡anco Flo¡es,
Hilda Elvi¡a Valdés,

Juan Antonio
Rodriguez Murillo y

Librado Montoya
Avilés,

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aie.

767 22512024

Victo! AltÉniz
Higuera Truiillo

Narvae

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Quinquenios

168 34612022
Maria Rita Alvarez

Novola-
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
NO

CUANTIFICADO

[.- Plaza de compensada

adicional.
169 298/2024

Femando Cisne¡os
Romero y O.

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

NO
CUANTIFICADO

770 30312024
Fátima Senensi

Murillo Ceraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
65,205.00

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

't77 30212024
Manuel Alejandro
Caballero Geraldo

T¡ibunal de Conciliación
y A¡bitraje.

123,558.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pato de

quinquenios.

172 28812024
Luis Felipe Lobato

Carballo y O.
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,524.00

Prestaciones ¡eclamadas:

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

773 28212024 Pilar Arreola A¡ce.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
14,269.rn

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pa8o de
quinquenios.

'1.74 25612024
Suly Yerena Natanjo

Magaña y O.

T¡ibunal Labo¡al del
Partido Judicial de La

Paz, B.C.S.

144,598.00

P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

775 2s712024
Maria Isabel Rousseau

Villavicencio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
23.658.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

29012024 Jessenia Anaiv
Rodriguez Farias y O

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

246,977.00

P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Colle -/*"

37

[.- Reclamación del estimulo.

776
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Rebeca Elizabeth
Gonzalez Ortega y O

177 29212024

Attende yJuárez, Ptozo Col¡forn¡o, plonto qlto, Coton¡o Perlo, C.P. 2iO4O. Lo Poz, Boio Col¡fornio Sur,Íel.

l2 5 50 24, httpsr/finonzos.b6.8ob.mx/

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pato de
quinquenios.

178 163/2024
Maria de los Ángeles

Rodriguez Corrales

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,952.W

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

"t79 32712024
Cyntia Lizbeth

Mendez Hemandez
253,698.00

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pato de
quinquenios,

180 33212024
Juan carlos Garcia

Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitra,e.
41,256.00 I.- Quinquenios.

181 33t 12024 Cuillermo Fisher Fiol
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido Injusüficado y la
reinstalación

182 152/2024
Luz Adriana Jo¡dán

Gutie!¡ez
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
96,852.00 I.- Quinquenios

183 350/2024
Zulema Elizabeth

Orozco
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbitraje.
85,479.00 I.- Quinquenios

184 32612024
Carlos Eduardo Diaz

Núñez
Tribunal de Conciliación

Y Arbitraie.
65,987.00 L- Quinquenit>s

I85 33312024
Dulce Anahí Núñez

Villalobos
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
95,826.00 I.- Quinquenios

I.- Quinquenios.
T¡ibunal de Conciliación

y A¡bitraje.
36,259.00186 32912024

Ka§a Gpe. Aguilar
Yépiz

L- Quinquenios75,849.N
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.32812024
Blas Noe Martinez

Orozco.
787

I.- Quinquenios75,896.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
Magin Elizabeth
Manriquez y O.

06612024188

I.- Quinquenios142,589.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
Amoldo Aguilar

Romero.
15312024

I.- Quinquenios.65,298.00
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.Gilberto Castro LoPez190 18512024

Colle iúmerc 2110 entre

38

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

12,589.00

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

189
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191 194/2024
Ramon Virgilio

Amarillas Ceseña

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Calitorn¡a Sur

subsecretería de Finanzas

Procuraduría Fiscal

NO
CUANTITICADO

I.- Despido injustificado de
telebachillerato 15/05/2024

2110 entre Nrende yruárez, prozo cor¡forn¡o, pronto orto, coron¡q perro, c.p, 23040. Lo poz, Bojo cor¡Íorn¡o sur, fer,
t2 5 S0 24, https:/Anonzos.bcs.gob.mxl

792 18412021 Rodolfo Castro Valdez
Tribunal deConciliación

y Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachillerato I 3/05/2024

193 79012024
Amada Patricia
Taylor Moyrón

Tribunal de Conciliación
v Arbitraje.

42,598.00 l.- Quinc¡uenios

794 38812024
Lucina Camacho

Alvarez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
21,563.00 L- Quinquenios.

195 379/2024
Manuel Enrique

Limón Cataz y O
Tribunal de Conciliación

y Arbitrare.
72,589.tJO I.- Quinquenios.

196 34912021
Cesar Aden Castro

Olachea.
Tribunal deConciliación

y Arbitraje.
74,'125.00

I.- Despido injustificado de

telebachille¡ato 02105/2024

797 273/2024 Juan Luis Manriquez
I-ucero.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido injustificado de

telebachille¡ato 02/05/2024

198 38212024
Edson Ali Camacho

Castro

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraje.

75,896.01) I.- Quinquenios

199 31512024
Neli Judith Otachea

Peralta
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachille¡ato 23105/2024

200 27512021
Concepción Meza

Araiza
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
75,869.00 I.- Quinquenios

34512024
Ka¡en Cabral Martinez

vO
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido iniustificado de
telebachillerato 20105/2024

202 362/2024
Verónica Rodriguez

Lucero
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de

telebachillerato 23105/2024

203 378/2024 Jose Remedio Vega
Duran

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje. 72,569.U) I.- Quinquenios

204 29512024
A¡lett Italia Armenta

Rieke y O.
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie. 32,659.0r) I.- Quinquenios

3obel Lo
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SecretarÍa de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Baja Californ¡a sur

Zeila Hemandez Nava
y Otros.

Subsecletaría de F¡nanzas
Procuraduría Fiscal

203 36912024
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
74,125.00 I.- Quinquenios

Nlende y luárez, Plozo Col¡Íorn¡o, plonto olto, Cotonio Pe o, C.P' 23M0' Lo Poz, Boio Col¡forn¡o Sur' Tel'

12 5 50 24, https f¡nonzos.bcs.gob.mx/

206 3s912024
Juan Carlos Alvarez

Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,564.00 I.- Quinquenios.

207 39912024
jose Luis Reyes

Cervantes
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
90,362.00 I.- Quinquenios.

208 34212024
Kenia Elizaveth Silva

Núñez
Tribunal de Conciliación

y Arbitra,e.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injusdficado de

telebachillerato 23105/2024

209 26512024 Isabel Cristina Burgoin
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
NO

CUANTIFICADO
I.- Despido injustificado de
telebachille¡ato 231052024

210 26312024
Maria de Jesus Barrera

Domínguez
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,259.00 I.- Quinquenios

271 27412024
Jesus Daniel Olachea

Ortega
Tribunal deConciliación

y Arbitraje.
102,563.00 I.- Quinquenios

212 28s12024
Agripina Vidrios

Jiménez

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aie.

98,256.00

34812024
Maria Enriqueta

Verdugo Hemandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
60,125.00 I.- Quinquenios2'13

72,589.00 I.- Quinquenios.214 34312024 Luia Romero Camacho
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

l. Qr¡inquenios
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
79,302.0026212024

Francisco Javier
Marquez

215

I.- Quinquenios70,256.00
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.26412024
Maria Eugenia Perez

Guillen
2't6

l.- Quinquenios.96,925.OO
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
Marita Rita Salgado

Guadarrama217 31412024

L- Quinquenios.78,598.00
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
Melina Cast¡o

Femandez
27220242.18

colle
'Co¡nllco número 21 1 0 entre

40
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I.- Quinquenios.
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219 354/2024

Secreta ría de
Finanzas y Administración subsecretaría de Finanzas

Procuraduría FiscalCobierno de Baja Cal¡fornia Sur

Robe¡to Hirales v Otro
Tlibunal de Conciliación

y Arbitraje.

mero 2110 entre Allende y Juórez, plazo Cot¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o perlo, C.p. 23040, Lo poz, Bojo Col¡forn¡o ,ur, Tel

220 3U/2024
Maria Antonieta Rosas

Acosta
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
73,625.N I.- Quinquenios

227 30412024
Estela Cast!o Zazueta

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
78,956.00 I.- Quinquenios.

3A812024
Lucia Camacho

Alvarez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
90,879.00 I.- Quinquenios.

223 29412024

Artette Erendira

Quintero Rodriguez y
o.

Tribunal de Conciüación
y Arbitraje.

62,891.00 I.- Quinquenios.

398/2024
Adria Elizabeth
Salgado Landa

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

36,254.00 I.- Quinquenios.

225 28,4.12024
Miguel Nery

Hemandez y o
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitraje.
98,478.00 L- Quinquenios.

226 29412024
Arlett Erendi¡a

Quintero Rodriguez
Tribunal deConciliación

y A¡bitraie.
70,254.00 I.- Quinquenios

360/2024
Laura Ceolgina
Aripez Núñez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

69,258.N I.- Quinquenios

361/2024
Ana Karen Mu¡illo

Cota.
Tribunal de Conciliación

], Arbit¡aje.
78,954.00

P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

229 38112024
Rosa Elena Velarde

Botello
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
93,625.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

230 22612024 Jose Alfredo Olivas
Camacho

Tribunal de Conciliación
y Arbitrale.

125,436.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pa8o de
quinquenios.

237 246/2024
Alejandra Salazar

Carballo
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitla,e. 89,564.00

232 42412024
Abraham Olay Davis

yO.
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbitra,e. 78,251.00
P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

lsobelLo

12 5 50 24, httpstfinonzos,bcs.gob.mx/
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78,521.00 I.- Quinquenios.

227

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

v"



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de BaJa Cal¡lornla Sur

SFyAtPROFrl6422l2o25

233 28612024

subsecfetaría de F¡nanzas

Procuradurla Fiscal

Alicia Alvarado Osuna Tribunal de Conciliación
72,548.O0

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

y Arbitraje.

co número 2110 entre Allende yJuótez, Ptozo cot¡fornio, plonto olto, coton¡o Perld, c.P,23O4O Lo Poz, Boio col¡fornio sur,Tel

12 5 50 24, httpslfnonzo\bcs gob ñx/

23.1

235

42512024
Ma. Guadalupe

Villapando
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

21612024
Maria Josefina Valdez

He!!era
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
65,987.00

Prestaciones reclamadas:
Reconoci miento y pago de
quinquenios.

236 19612024
Raymundo Pulido

Mayoral.
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie,
,19,025.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimimto y pago de
quinquenios.

237 38612024
Blanca Esthela Cota

Flores
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,362.00 I.- Quinquenios.

238 10012024
Abel Sabik Vatenzuela

Meza
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
78,945.00 L- Quinquenios

4't012024 Alberto Winkler Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
94,256.0O I.- Quinquenios

240 320t2024
Cesar Clemente
Cervera Castillo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

40,526.00

241 2602024
Manuel Salvador
Geraldo Verdugo

Tribunal de Conciliación
y Arbihaie.

I.- Quinquenios.

60,254.00 I.- Quinquenios.Yazmin Yee Lobato
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
242

45,621.N L- Quinquenios243 240/2024
Lo¡ena Ruelas

Chaparro y O.

I.- Quinquenios80,251.00
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
Nora Dólares Marrón

Fisher
244 30012024

I.- Quinquenios.70,142.O0
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
Dino¡a del Carmen

Lopez Comez
245 42812024

l.- Quinquenios.56,417.00
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.

A¡lette Erendira

Quintero Rodriguez y
o.

246 29412024

Colle Cotól¡

yO.

90,253.00

239

l.- Quinquenios.

60,254.00

27012024

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aie.



Secretaría de
Finanzas y Administración
Oobierno de Baja California Sur

SFyA|PId'OFU6422|2025

fuan fesus Landero
Camacho.

subsecretaría de F¡nanzas

Procuradurfa Fiscal

247 3072024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
'142,560.00 I.- Qtrinquenios.

2110 entre Alende yJuórez, prozo cor¡fornio, pronto orto, coron¡o perro, c.p. 2io4o- Lo poz, Bojo cor¡forn¡o sur, Íet.
t2 5 50 24, httpsrfnonzos.bcs.gob.mx/

I.- Quinquenios.248 41312024
Angelica Burgoin

Olachea
Tribu¡al de Conciliación

y Arbitrafe.
75,869.00

I.- Quinquenios.219 271,12024
FIor Cuadalupe

Gonzalez Sanchez

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

65,698.00

250 26112024 Jesus Lorena Estrada
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,596.00

2s7 "16912024 Teodoro Murillo
Escamilla

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

142,569.00 I.- Quinquenios.

252 22712024
Italia Montaño
Acevedo y O.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

89,756.N L- Quinquenios.

32,156.N I.- Quinquenios.253 30712024 Ariana Ayala Montoya
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitrale.

254 20712024
Concepción Gonzalez

Núñez y O.
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
142,578.00 I.- Quinquenios.

255 29312024
Jessica Anahi

Rodriguez Farias y o
Tribunal de Conciliación

y Arbit!aie.
7s,869.00 I.- Quinquenios.

256 40412024
Martin Fema¡do
Mendez Higuera

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

32,698.00 L- Quinquenios.

257 40712024

Tribunal Laboral del
Partido Judicial de La

Paz, B.C.S.

25,369.N I.- Quinquenios.

258 409/2024
Teresa Nereyda

Aguillón Higuera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
45,269.00 I.- Quinquenios.

259 41812024 Norma Raquel Ulloa
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
145,286.00

260 429t2024
Ana Luz Bu¡goin

Alvarez
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
74,589.00 I.- Quinquenios.

lsobelLo
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I.- Quinquenios.

Yesenia Dinora
Velarde Vazquez

I.- Quinquenios.



Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Bajá cal¡forn¡a sur

Subsecretarla de Finanzas

Procuraduría Fiscal

SFy AIPROFL|642212O25

267 420/2024
Fabiolla Koquecha

Estrada Lucero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
142,536.00 I.- Quinquenios

número 211o entre Altende y]uárez, Ptozo cotiforn¡o, ptontq otto' Coton¡o Perto, c.P. 23040. Lo Poz, Bojo col¡fornio sur' fel,

262 40312024
Giovan¡i Gonzalez

Espinoza
Tribunal de Conciliación

y Arbikaie.
12,036.00 l.- Quinquenios

263 401/2024
Andrea Elizabeth

Martinez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
145,289.00

264 40212024 Alma Ruth Meza Diá7
Tribunal de Concitiación

y Arbitraje.
74,598.00 I.- Quinquenios.

265 408/2024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
1,42,563.00 I.- Quinquenios.

266 41912024
Martha Cervantes

Torres
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
96,853.00 I.- Quinquenios.

267 434/2024
Octavio Espinoza

Ceraldo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,985.00 I.- Quinquenios.

268 41,712024
Crissanta Monserrath

Est¡ada Ma¡quez
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
78,546.00 I.- Quinquenios.

40512024
Evangelina amador

Ceraldo.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
20,316.00 I.- Quinquenios

I.- Quinquenios.
Nathaly Liera

Chavarria
T¡ibunal de Conciliación

y Arbikaie.
96,857.00770 29712024

25,036.00 L Quinquenios
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
Rosalva Aviles
Agundez y O.

277

I.- Quinquenios.78,954.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.Marcela Baeza Murillo272

21712024

3712024

I.- Quinquenios36,985.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
Alma Rosa Cast¡o

Cota
273 39712024

I.- Quinquenios.14,758.00
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.271 48912024

Colle
12 5 50 24, httpslfrnonzos.bcs.Sob.mx/

44

I.- Quinquenios.

Victor Rafael Alva¡ado
Sanchez

269

Ka¡la Mateo Gonzalez



SFyAlPRODl/6,422l2o2s

A¡a Leonor Pe¡ez

Tello Sanchez

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

47512024
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
87,546.00 I.- Quinquenios.

número 2110 eñtre Allende yluórez, Plozo col¡fornio, plonto olto, colon¡o Perto, c.p. 23040. Lo poz, Bojo coliforn¡o sur, fel.
t2 5 S0 24, https://f¡nonzss.bcs.gob.mx/

276 37712024
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aie.
25,369.0f) f.- Quiñquenios

Alfredo Zamora
Garcia

28712024
Blanca Estela Cota

López
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
63,625.00 [.- Quinquenios.

278 44412021
Yolanda Rosas

Vianalay
Tribunal de Conciliación

y A¡bit¡aie.
54,879.U) I.- Quinquenios.

L- Quinquenios.279 19712024
Se¡gio A¡tonio

Manriquez Green
Tribu¡al de Conciliación

y A¡bitraie.
64,895.00

280 745,896.00 I.- Quinquenios.394/2024
Maria de la Paz

Mercado Vargas y O-

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

45812024 Alan Castellón Carcia
Tribunal de Conciliación

y Arbihaie.
NO

CUANTIFICADO

f.- Las aportaciones seguridad
social, el ente¡o de las

mismas.

282 46s12024
Irma Guadalupe

Reynosa Maldonado
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
65,480.00

283 455/2024
Andrés Cont¡eras

Manriquez
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
98,563.00 I.- Quinquenios.

284 478/2024
Stefany Solis Escobar y

o,
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
75,869.00 I.- Quinquenios.

285 236/2024 Juan Gabriel Geraldo
Hema¡dez

T¡ibunal de Conciliación
y Arbikaje.

251,364.00 l.- Quinquenios.

286 370/2024
Luis Pakicia

Villalobos Salvatierra
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,s96.4J I.- Quinquenios

287 439/2024 Jorge Meza Verdugo y
o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitla,e.

45,289.00 I.- Quinquenios.

288 u8/2021 Reyna Angulo
Camacho.

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

NO
CUANTIFICADO I.- Despido Injustifi cado

lsobelLo
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de Baja California Sur

287

I.- Quinquenios.



SecretarÍa de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de Baja California Sur

SÍy AlPROFll6422/202s

Nora Cuadalupe
Olivares Galindo y O

Subsecretaría de F¡nanzas
Procuraduría Fiscal

NO
CUANTIFICADO

I.- Despido Injustificado
Tribunal de Conciliación

y A¡bit¡a,e.
289 11112021

cotótico número 21 1 O entre Nlende y luórez, Ptozo cot¡fornio, plonto olto, colon¡o Perlo, c,P. 23040. La Poz, Bo¡o Coliforn¡o sur, Tel

l2 5 50 24, hftps://f¡nonzos'bcs'8ob'mx/

290 449/2024
Humberto Arturo

Rojas Salgado
Tribu¡al de Conciliación

y Arbihaje.
54,216.00 I.- Quinquenios.

25412024 Marisol Quiroz y Otro297
Tribunal de Conciliación

v Arbitraie.
89,456.00 [.- Quinquenios.

292 39612024
Angel Nelson Salgado

Landa
Tribunal de Conciliación

v Arbitraje.
NO

CUANTIFICADO
I. Reclama u¡a Plaza

Federalizada.

293 393/2024
Damián Aviles

Manriquez
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
NO

CUANTIFICADO
L Reclama una Plaz a

Fede¡alizada.

294 21712(\24
Cecilia Guadalupe

Perez Garcia
Tribunal deConciliación

y Arbitraje.
74,52A.00 I.- Quinquenios.

295 44412024
Yolanda Rosas

Vianalay
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,563.00 I.- Quinquenios

296 45912024
Samuel Victoria Arce y

o.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,s46.00

297 8612023
Sonia Cuadalupe Ruiz

Ruiz.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

90,263.00 L- Quincluenios.

62,539.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
Alma Rosa Higuera

Arce y O.
298 44512024

Colle

46

I.- Quinquenios.

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago ¡et¡oactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.

IIL- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual a¡te el

Instituto de Seguridad Social

y Sewicios Sociales del
Estado.



Hqll»
SecretarÍa de
Finanzas y Administración
Gobiernqde Baja Californ¡a Sur

SFyAlPROFll6422l2O25

49912024
Silvette Higuera

Canett

Subsecretaría de F¡nanzas
Procuraduría Fiscal

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,596.N

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ¡et¡oactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguddad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

2110 entre A ende y luárcL, Plozo Cot¡forn¡o, plonto otto, Colon¡o perlo, C.p. 23040. Lo poz, Bojo Cot¡Íorn¡o Sur, fel.
t2 5 50 24, httpstfinonzos.bcs.tob.m(/

300 42612024
Gilberto Nava¡¡o

Laguna
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
78,546.00

I.- Pago y/o regularización de

sala o. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldog
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

lnstituto de Segu dad Social
y Servicios Sociales del

Estado.

301 38712024
Arely Villavicencio

Murillo
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
i23,633.00

I.- Pago y/o regularización de
salaiio. II.-Pato.etroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago ¡etroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Sewicios Sociales del
Estado.

c, lsobel Lo
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Cob¡erno de Baja Californ¡a Sur
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subsecretaría de F¡nanzas
Procuradurla Fiscal

302 44712024

Nohema Adriana
Navarro Contreras Y

o-

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ret oactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de Ias

dife¡encias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

lnstituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

144,256.00

Cotól¡co númerc 21lO entre Allende yluórez, Plozo Coliforn¡o, plonto olto, Colonio Perlo, C.P.23040. Lo Poz, Eoio Col¡fornio Sur, fel

303
Saul Manriquez

Angulo
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
14,587.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

I.- Pago y/o regularüación de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. Iv.-
Apo aciones ¡etroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de S€guridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

36,985.00
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aje.

50512024

50412024 Flor Menton Cota30,1

Colle
l2 5 50 24, hüpsr/f¡nonzos.bcs.gob.mx/
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Subsecretaría de Finanzas

Procuradu¡la Fiscal

305 46012024
Alma Rosa Amador

Amador
Tribunal de Conciliación

y A¡bitra,e.
46,324.00

mero 2110 entre Altende yluárez, Ptozo col¡Íorn¡o, plonto otto, colon¡o Perlo, c,P. 23040. Lo Poz, Eoio Col¡forn¡o sur, Tel

I.- Pago y/o regularización de

sala¡io. II.- PaBo retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. Iv.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

36,259.00

l.- Pato y/o regularización de

salario. II.- PaBo ¡etroactivo
y de las diferencias que

resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- PaSo retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de a8uinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. Iv.-
Aportaciones ret¡oactivas a la

cuenta indiüdual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Tribu¡al de Conciliación
y A¡bitraje.

306 45412021 Elisa Canizales Cosio

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año

laborado. I

Tribu¡al de Conciliación
y Arbitraie.

93,658.00307 50312024 Auro¡a Navarro Flo¡es

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- PaSo Por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

labo¡ado. I

36,254.00
Tribu¡al de Conciliación

y A¡bit¡aje.308 34112024
Victor AIf¡edo

Espinoza Camacho

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
dura¡te el último año

125,639.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.42712024
Jesus Miguel Romero

Santillan
309

lsobel Lo
12 5 50 24, httpslÜ¡nonzos.bcs.Sob.mx/
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número 2l l0 entre Allende y luárez, Plozo Col¡fom¡o, plonto olto, Colon¡o Perto, C.P. 2iO4O. Lo Poz, Bojo Cotiforn¡o Sur, fel.
12 5 50 24, httpslf¡nonzos.bcs.gob.mx./

310 44012024
Pola Ivette Bemal

Estrada y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,652.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

311 34t\12024
Mónica Yaneth Aburto

Ortega.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,542.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. I1.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

312 495/2024
Rogelio Zúñiga Liera y

o. 142,563.00

f .- Pato mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

313 45'U2024
Erika de Jesus

Lrzarraga Lizataga
Tribunal de Conciiiación

y Arbitraje.
78,546.U)

[.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
laborado. I

314 549/2024
Maria Urzula Ramirez

Amador
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
25,369.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago po¡
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
laborado. I

315 441/2024
Rosalva Conzalez

Talamantes
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
142,563.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

316 54312024 Juan Manuel
Maldonado de la Paz

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

1,42,569.00

[.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
dura¡te el último año
labo¡ado. I

Colle

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aie.

50



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Califo.nia Sur

SFyAlPROFrl6a22l2o2s

Lizeth Guillermina
Villa Osuna

Subsecretaría de Finanzas
Procuraduría F¡scal

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

377 44612024 54,879.N

2110 entre Nlende y luárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, Tel

12 5 50 24 httpslf¡nonzos.bcs.gob.mxl

318 50012024
Angelica Zazueta

Carcia
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbitraje.
45,796.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
laborado. I

319 35112024
Francisco Luna

Ma¡iscal
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
36,254.N

[.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

320 27612021
Marbella Rive¡a

Trasviña
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,965.N

L- Pato mensual de la prima
quinquenal. IL- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

321 34612024
Laura Alma¡az Ga¡cia

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
20,154.00

322 54212024
Oscar Jonathan Soto

Vega
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
36,254.00

323 51712024
Miguel Femando

Olachea Castro y O
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
45,216.00

324

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ¡etroactivo
y de las diferencias que

¡esulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

53512024
Iván David Ríos

Olvera
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
61,236.00

lsobel Lo
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subsecretaríe de Finenzas

Procuraduría Fiscal

y Servicios Sociales del
Estado.

número 2110 entre Allende yJuórez, Plozo Col¡fornio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 2jO4O. Lo Poz, Bojo Cot¡fornio Sur, Tel.

12 5 50 24, https://fnonzos.bcs.gob.mx,/

46312024
Luis Antonio Garciglia

Rondero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
89,657.UJ

I.- Pago y/o regularización de
salado. [I.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. fV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual a¡te el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

326 45212024
Pamela Armenta

Manriquez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
25,369.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, plimas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡etroactivas a la

oenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

327 46612024
AIma Margarita
Rivera Carballo

Tribunal de Conciliación
v Arbitraje.

78,965.t\0

I.- Pago y/o regularización de
salario. .- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

colle
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SFyAlPROEll6422l2o25

vacacionales, fv.-
Aportaciones ret¡oactivas a la
cuenta individual ante el

lnstituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

I.- Pago y/o regula¡ización de
salario. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que
resulter por concepto de
compensación de servicios.
In.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo aciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del

Estado.

328 44312024
Brenda Almada Soto y

Otros.

78,965.W

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

329 267t2024
Paola Anabel Muñoz

Duran
Tribunal de Conciliación

v Arbitraie.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año

laborado. I

Rocio Vanessa Rome¡o

Herrera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
1,42,630.0026612024

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. Il.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año

laborado. I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

a7 362.00331 33712024
Maria Lourdes Lucero

Peralta

[.- Pago mensual de la prima
quinquenal. tl.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

265,981.00
Dolores Angelica
Higue¡a Telechea

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

337 48412024

olle
)

tsobet Lo CEiliránúmeto 2110 entre Nlende yJuórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perto, C.P. 23040. Lo Poz, Boia Colifornio Sur, Íel.

{ ,1 12 5 50 24 httpslfinonzos.bcs.gob.mx/

//
// s3

45,632.00
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Ricardo Robles

Mu¡i1lo

subsecretaría de F¡nanzas
Procuraduría Fiscal

333 51512024 125,369.00

número 2110 entre Allende yluórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Coloniq Perlo, C.P. 23040, Lo Poz, Bajo Col¡forn¡o Sur, Tel.

12 5 50 24, https frnqnzos.bcs.gob.ñx/

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Pago y/o regularüación de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. IV.-
Apoitaciones ¡et¡oactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de S€gu¡idad Social
y Sewicios Sociales del
Estado.

334 453/2024
Evelyn Espinoza

O¡tuño
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitiaje.
125,496.O0

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

335 27712024
Ignacio Manuel Flores

Lopez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,574.00

L- Pago y/o regularización de
§alario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de se¡vicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
oenta individual a¡te el
Instituto de Seguridad Social

y Sewicios Sociales del
Estado.

colle .'7f'*'
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subsecretaría de F¡nanzas
Procuradulía F¡scal

336 44212024
Gabriel Veliz Martinez

yO,
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
256,980.00

ero 21tO entre Allende yJuórez, Plozo Cotiforn¡o, plonto oltd, Colonio Perlo, C.P. 23040, La Poz, Boio Col¡forn¡o Sur, Íel

12 5 50 24, hftps!/f¡nonzos.bcs.Sob.mx/

I.- Pago y/o ¡egularización de
salario. Il.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.

lII.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales- fV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el

I¡stituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Denisse Idelmis
Renteria Perpuly

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraie.

78,241..O0

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones letroactivas a Ia

cuenta individual ante el
Instituto de S€guridad Social

y Sewicios Sociales del
Estado.

337 35712024

I.- Pago y/o regularización de
salario. [[.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago ¡etroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

lnstituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Marco Antonio
Gonzalez Conzalez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

89,571.00338 20712023

Colle*rrft:
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Maria de los Ángeles
339 47612024

Tribunal de Conciliación
y Arbitra,e-

125,369.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

lnstituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Ca¡cia Ochoa

3.10 44212024 Juan Cabriel Veliz
Martinez y O.

Tribu¡al Laboral del
Partido Judicial de Iá

Paz, B.C.S.

147,a52.OO

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de
compensación de servicios.
lll.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡etroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

341 306t2024
AIma Lorena Mayoral

Suarez y O.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
143,698.00

I.- Pago y/o regula¡ización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
Ill.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, pdmas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

número 2110 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040, Lo Poz, Boio Cot¡forn¡o Sur, fel.
l2 5 50 24, https://finonzos.bcs.gob.mx,/
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342 372t2024 Jesus Adán Villalobos
Castillo

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

250,369.00

ero 2l 1O entre Allende y Juárez, Ptozo Col¡forn¡o, plonto otto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040 1o Paz' Eoio Col¡fornio Sur, Tel

12 5 50 24, htfps:/Ünonzas.bcs.gob.mx/

365,891.00343 43512024
Lidia Cuadalupe
Miranda Canett

Tribunal de Conciliación
y A¡bihaie.

344 3't612024
Mary Cruz Solorio

Lizardy
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
145,879.00

25,698.00

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pa8o de

quinquenios.
345 4362024

Ciovanna Nataly
Valdez Mayoral

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

256,987.00

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

346 29012024
Gertrudis Mireya

Villavicencio
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

347 296/2024
Maria de los Ángeles
Osina Amaldonado

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

78,954.0rJ

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

348 5692024
M¿nuel Meza Romero

yO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
89,546.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de

quinquenios.

349 45012024
Socorro Guadalupe
Higuera Gonzalez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

362,599.00

Prestaciones ¡eclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

148,790.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pa8o de

quinquenios.
350 57412024

Francisco Comez
Hel¡era

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

351 5702024
Cuadalupe Patricia

Gonzalez Mendez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,698.00

Prestaciones ¡eclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

75,869.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

352 550/2024
Guadalupe Pilar

Estrada Diaz
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

362.589.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año

labo¡ado. I

Héctor DominBuez
Sandoval

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraie.

3s3 52712024

lsobel Lo C
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3s4 't3912021 Adriana Fiol Contreras
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

L- Pago mensual de la pdma
quinquenal. fI.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

142,569.00

355 36612024
Eva Luz Fausto

Carballo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,542.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
laborado. I

356 699 t2024
Francisco Cpe. Perez

Espinoza.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
69,584.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. tI.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

64912024
Luis Belén Currola

Rodriguez y O.
T¡ibunal de Conciliación

y A¡bitraje.
256,348.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Ma.Presiliana L€on
Almaza y O.

Tribunal de Conciliación
y A¡bit¡aje.

98,567.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

358 29912024

326,4A9.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

359 17712024
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.

360 19312024
Alma Yesenia Ramirez

Ma¡tinez
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
87,542.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

361 15512024
Alma Josefina Hirales

Cota.
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
98,563.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año

colle lsobel
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Baja Cálifornia Sur

subsecretaría de F¡nanzas

Procuraduría F¡scal

laborado. I

número 2110 entre Allende y luórcZ, Plozo Col¡Íom¡o, plonto olto, Colonid Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, Tel.

85,321.00

Quinquenio

362 24412024
Martha Idalia

Conzalez Villalobos
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

97,312.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡et¡oactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

363 86120?4
Edgar Eduardo Petit

Est¡ada

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Pago y/o regularización de

salario. I[.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resultm por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldoq
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

364 22412024 Jesus Guadalupe vega

Ruiz
T¡ibunal de Concitiación

y Arbitraje.
65,823.00

365 293/2024
Jessica Anahí

Rodriguez Farias
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
193,689.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. [I.- Pato retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones ¡etroactivas a la

colle lsobel Lo

l2 5 50 24, httpslf¡nonzos.bcs.gob.mx/
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cumta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

I
Cotte rgqffragica número 21 1 o ente Allende y Juárez, Ptozo Cot¡forn¡o, plonto oltq, colonio Perto, C.P. 23040. Lo Poz, Bola Cdt¡Íornlo Sur, Tel.

// 
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366 55112024 Juan Carlos de Jesus
Perez Espinoza

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

1.25,698.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios,
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que result€fl por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. fV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

58,697.00

L- PaBo y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
[[I.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. tV.-
Aportaciones ret¡oactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

367 65012024
Karen Lizeth

Espinoza Carcia y O
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

77,990.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- PaBo retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

comp€nsación de s€rvicios.

IIl.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la
oenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

Karime Guadalupe
Herrera Villegas

T¡ibunal de Concitiación
y Arbitraje.

368 60012024



Secretaría de
Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
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SFy AlPROFll6422l2O25

subsecretaría de F¡nanzas
P¡ocuraduría Fiscal

y Servicios Sociales del
Estado.

número 2110 entre Allende y Juárez, Plozo Colifornio, plsnto olto, Colonio Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Eojo Colifornio Sur, fel.
r- 12 5 50 24, https://frnonzos.bcs.Eob.mx/

Israel Gonzalez Simón
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
s6,987.N

I.- Pago y/o regularización de

salario. I[.- PaSo retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago rekoactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡et¡oactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de S€guridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

369 65'U2024

70412024
Maricela Carrillo

Rubalcaba
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
99,658.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
II1.- Pago ¡etroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Segulidad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

377 59012024
Martha Beat¡iz Arce

Rubio
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
259,874.00

I.- Pago y/o regularización de

sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de s€rvicios.
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

Colle lsobel Lo

b1



---
rñ Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual a¡te el
Instituto de Se8u¡idad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

CltCi<.o número 2110 entre Allende y luórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡q Sur, Tel.

12 5 50 24, httpslf¡nonrus.bc5.8ob.mx/

372 53112024
Abel Enrique Miranda

Ca¡mona
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
196,353.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, Primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta i¡dividual a¡te el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

196,380.00

I.- PaBo y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldot
vacaciones, pdmas
vacacionales. IV--

Aportaciones ¡et¡oactivas a Ia

oenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

373 78212024
Denisse Idelmis
Renteria Perpuly

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

so7l2o24
Sergio Carcia

Femandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje-
756,987.00

-t
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374



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja Cal¡forn¡a Sur

SFy AlPROFll6422l2O25

subsecletalía de Finanzas

Procuraduría Fiscal

vacacionales- tV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Insütuto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

número 2110 enüe Allende y luárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel.

l2 5 50 24, htfpst/frnonzos.bcs.gob.mx/

375 783n024
Valentina A¡ellano

Cortez y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

145,897.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. If.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

376 526/2024
Francisco Adrián

Victorio
Tribunal de Concitiación

y Arbitraje.
123,695.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

377 645/2024
Chistian Alberto

Saldaña Martinez y O.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

456,987.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
labo¡ado. I

378 't82/2024 Cristian Rocio Rome¡o
Muro y O.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

158,697.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

379 29312024 lessica Anahí
Rodri8uez Farias

Tribunal de Conciliación
y tubitraje.

742,569.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
labo¡ado. I

380 66512024
Elizabeth Nancy
Garcia Vega y O.

Tribunal deConciliación
y Arbitraie.

236,589.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. ll.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

colle lsobel

63
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Finanzas y Administración
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SFyAlPROFll6422/2025

Rosa Maria Plata

Ortiz. Y O.

Subsecretaría de Finanzas
Procuraduría Fiscal

381 242/2024 142,879.00

númerc 2110 entte Allende y luárez, Plozo Col¡fornio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel.

l2 5 50 24, https:Anonzos.bcs.gob.mx/

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

382 70012024
Martha Inés Ruiz

Lopez y O.

T¡ibunal de Conciiiación
y Arbitraje.

256,983.00

Quinquenio

781,12024
No¡ma Azucena

Garzón Sanchez y o

Tribr¡¡al de Conciliación
y Arbitraje.

742,587.00

Quinquenio

384 78012024 Yessica Nieto Ramirez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,698.00

Quinquenio

21,312024
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
1,42,587.00

Quinquenio

386
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
123,658.00

I.- Pago y/o regula¡ización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
¡esulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacacionet primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡etroactivas a Ia

oenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

I.- Pago y/o ¡egularización de
§alario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulten por
concepto de agui¡aldot
vacaciones, p¡imas
vacacionales. fV.-
Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

387 2'1312024
Arturo Meza Liza¡di y

o.
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
96,385.00

colle

64

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

383

385
A¡turo Meza Lizardi y

o.

1,7312024
Oma¡ Andony Lopez

Montaño
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Secretaría de
Finanzas y Administración subsecretaría de Finanzas

Procuraduría F¡scalCob¡erno de Baja California Sur

y Servicios Sociales del
Estado.

2110 entre Nlende y luárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Bojo ColíÍorn¡o Sur, Tel

12 5 50 24, https:/Anonzos.bcs.gob.mx/

388 289t2021

ANDRES
FRANCISCO OSUNA

SALDOVAL

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

79,365.N

I.- Pago y/o regularización de

salario. [I.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
comp€nsación de servicios.
m.- Pago retroactivo y de las

diferencias que ¡esulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

389 198/2025
HERNAN CASTRO

OSUNA
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
253,698.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aBuinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. tV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

390 12412025
Arely Camacho

Romero
Tribunal de Conciliación

y A¡bit¡a,e.
256,987.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- PaBo retroactivo
y de las diferencias que
resultm por concepto de

compensación de servicios,
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldot
vacaciones, primas

/5*'/'=""
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Finanzas y Administración
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Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

vacacionales. w.-
Aportaciones retroactivas a Ia

cuenta individual ante el
lnstituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

núñerc 2110 entre Allende y Juárez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Bojo Coliforn¡a Sur, fel.

l2 5 50 24, https://f¡nonzos.bcs.gob.mx/

64812024
Feliz Luce¡o Villalobos

vO.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
254,896.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III-- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de atuinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la
cuenta i¡dividual a¡te el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

397

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de atuinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. w.-
Aportaciones ¡etroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

392 30812025
Julio Exiquio Cruz

Garcia.

T¡ibunal de Conciliación
v Arbitraje.

123,654.00

236,589.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten poi concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago rctroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, pdmas

393

colle

66

1,32lZOzs
Norma [sau¡a

Camacho Romero
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.

r,fr/*,,
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subsecretarfa de F¡nanzas
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2110 ente Allende y luárez, Plozo Col¡fomio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, gojo Cdl¡forn¡o Sur, Tel.

l2 5 50 24, https:/4¡nonzos.bcs.gob.nx/

394 Alberto Jesus Ayala
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
321,654.00

I.- Pago y/o regularización de

sala¡io. II.- Pago ¡etroactivo
y de las diferencias que
¡esulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

difereñcias que resultm por
concepto de a8uinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociates del
Estado.

395 337 /2025

Quinquenio

Ne¡ea Gonzalez
Avaleriano

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

258,960.00

396
Maria de Jesus

Ca¡ballo Cera¡do
Tribunal de Conciliación

y A¡bitlaje.
189,653.00

Quinquenio

397 338/2025
Po¡fi¡io Gera¡do

Lucero
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
125,489.00

Quinquenio

398 336/202s
A¡a l-aura Luce¡o

Ortiz
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
95,638.00

Quinquenio

399 626/2024
Martha Beat¡iz Arce

Rubio
269,850.00 Quinquenio

400 33912025
Cinthya Guadalupe

Núñez Carza
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
96,384.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

bobe/2/Y^""
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

33212025

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de BaJa California Sur

SFyAlPROFll6422/2o2s

Everardo Talamantes
Moyrón

Subsec¡etaría de Finanzas

Procuraduría F¡scal

.101 34512025 95,698.00

mero 2110 entte Allende y Juárez, Plozo col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, c.P. 23u0. Lo Poz, Bajo col¡forn¡o Sur, Tel,

12 5 50 24, hftps://f¡nonzos.bcs.8ob.mxl

T¡ibunal de Conciliación
y A¡bitraie.

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de difelencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

,102 34212025
Dulce Yessenia Rosas

Castro.

Tribunal de Concitiación
y Arbitraje.

7,362,598.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
du¡ante el último año
labo¡ado. f

403 344/2025
Maria de los Angeles

Sanchez Huerta
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
546,987.O0

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de dife¡encia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

I.- Pago mensual de la plima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
dura¡te el último año
labo¡ado. I

104 34312025
Valentin Zavala

Navarro
125,468.00

32912025
Talia Maria Mendoza

Guluarte
T¡ibunal deConciliación

y Arbitraje.
214,758.00

I.- Pago mensual de Ia prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de dife¡encia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

'105

[.- Pago mensual de la p¡ima
quinquenal. II.- Pago po!
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Diana Carolina Salcido
Ramirez

269,800.00.106

163,987.00
Guadalupe Lopez

Telesforo
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
407 32812025

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

Tribunal de Conciliación
y Arbitra,e.

1,25,698.00341,nO25
Juan Carlos Aguilera

)ale
408

Colle lsobel

68

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

60412025

[.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago po¡
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja Calllornia Sur

SFyA/PROFI/6422l2025

subsecretarfa dé F¡nanzas

Procuraduría Fiscal

laborado. I

2110 entre lende yJuórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P.23M0. Lo Poz, Bo¡o Col¡forn¡o Sur,'fel' 
12 5 50 24, https://frnonzos.bcs.gob.mx/

409 33112025 Jose Luis A¡ce Cota
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
45,698.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. ll.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

labo¡ado. I

156,980.00

Quinquenio

410 3301202s
Emanuel Murillo

Flores
Tribunal de Conciliacicín

), Arbitraje.

411 32312025
Luisa Morales

Maldonado
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
199,600.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

4'12 34Ol2o2s
Edi Raul Ge¡a¡do

Geraldo
202,546.00

Quinquenio

413 30712024
Ramon Guillm

Qui¡oz

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,963.N

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. It.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

474 47312024
Angelica Burgoin

Olachea
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
253,648.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. fI.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

58612025
Luis Alfonso Sa¡chez

Vela¡de
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
369,875.00

I.- Pago mensual de la p¡ima
quinquenal. ll.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

416 78112024
Norma Azucena

Garzón Sanchez v o.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

256,483.00

Quinquenio

477 33312025
Carolina Jacobo de

Jesus

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

99,856.00

/"*'/*"""
69

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

415
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Californ¡a Sur

SFy AIPF.OFI/642212025

A¡nel Luce¡o Muñoz

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría F¡scal

418 07412024
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
369,580.00

número 2110 entre Allende y luárez, Plozo Coliforn¡a, plonto olto, Colon¡a Perlo, C.P. 2i040. Lq Poz, Bojo Cql¡forn¡o 
'uL 

Tel.

12 5 50 24, httpslf¡nonzos.bcs.gob.mx./

419
Ramon Guadalupe
Agundez Amador

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

145,879.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de
compensación de se¡vicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p mas
vacacionales.

420 37712025
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
256,976.00

I.- Pago y/o regularüación de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de serücios.
III.- Pago ¡etroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

Dulce Maria Peinado
Lrzarraga

T¡ibu¡al de Conciliación
y Arbitraje.

226,648.00

L- PaBo y/o regula¡üación de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

42't 3911202s

l.- Pago y/o regularización de

sala o. II.- Pago ¡etroactivo
y de Ias diferencias que
resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten po¡
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

327,654.00
Diana Lizeth

Sepúlveda Rivera
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
64612024

*.*ff',
70

45"112024

Diana Isabel Unzón
Abaroa



Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Baja Califomia Sur

subsecretaría de Finanzas
Procuradurfa Fiscal

423 40712025
Leonardo Marquez

Aguilar

Tribunal Labo¡al del
Partido Judicial de La

Paz, B.C.S.

202,036.00

I.- Pago y/o regula¡ización de
salario. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que

¡esulten por concepto de
compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales.

66,998.00424 3s012025
Silvia Guadalupe
Romero Ma¡tinez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

425 39712025
Chissthia¡ Gissel
Higuera Navarro

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

546,987.00

l.- Pago y/o regularización de

salario. [I.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.
I[I.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

126 39312025 Javier Cabrera Romero
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
251,,436.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldot
vacaciones, p mas
vacacionales.

427 39512025
Ma¡ia de la Paz

Hema¡dez Nava
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
56,894.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por

,
g& tsoOet t^.q,co número 2110 entre Nlende y luárez, Plozo Cat¡forn¡o, ptonto ofto, Colon¡o Perto, C.P. 23040. Ls Poz, Bojo Col¡fom¡o Sur, Tet.

Z ,// 

-- 12s5024'https://f¡nonzosbcssobmx/
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I.- PaBo y/o regularización de

salario. II.- Pato retroactivo
y de las diferencias que

resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retloactivo y de las

diferencias que resulten po¡
concepto de aguinaldot
vacaciones, primas
vacacionales.



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Californ¡a Sur

SFyAtPROFl/6,42zl2O25

Subsecrétaría de Finanzas
ProcuradurÍa Fiscal

concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

Juórez, Plozo Col¡Íorn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o Sur, Tel.

12 5 50 24, https://f¡oonzos.bcs.tob.mx/

.128 39912025
Marisol Lopez

Amador
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
99,785.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

429 390/2025
Ka¡la Janet Martinez

Orozco
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
125,631.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pato ¡etroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pato retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldot
vacaciones, p¡imas
vacacionales.

,t30 400/2025
Tania Teresa Romero

Montoya
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
251,463.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- PaBo ret¡oactivo
y de las diferencias que
¡esultm por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resultm por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales.

4Lt2l2t)25
Santa Trinidad Castro

Souza

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraie.

59,876.00

L- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de Ia prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

43.1

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

102,546.00132 39412025
Milena Viridiana
Ma¡quez Aguilar

Colle ls l¡co número 2110 entre Nlende y

'11



Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja california Sur

SFyAlPROFrl6422l202s

Subsecretaría de Finanzas

Procuraduría Fiscal

laborado. I

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. tr.- PaBo por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el ütimo año

labo¡ado. I

433 39812025 Paola Bonilla Yee
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
236,659.00

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
Iaborado. I

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

602,358.00434 39612025
Brenda Karina
Guluarte Puga

302,569.00

Quinquenio

435
Cindy Cuadalupe

pe¡alta Car¡illo
Tribunal deConciliación

y Arbitra,e.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

254,896.00

Quinquenio

436

39212025

377 /2025
Diana Isabel Unzón

Abaroa

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

475,890.0O

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. fI.- Pago por
concepto de dife¡encia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año

laborado. I

437 17312025
Omar Andony Lopez

Montaño

Quinquenio

438 43912025
Blanca concepción
Higuera Murillo

T¡ibunal de Conciliación
y A¡bitraie.

253,698.00

439 13612025 n/c

Quinquenio

Yadira Guillermina
cota Cosio

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

440 58212025

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de dife¡encia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

356,978.00

447 36512025 Maria Luisa Marquez
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
n/c

Quinquenio

73

número 2l l0 entre Allende yluórez, Plozo Col¡forn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C,P, 2i040. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel.

,' 12 5 50 24 htips finonzos.bcs8ob.mx/

Alicia Cranados Flores

.4,-/-



6 Secretaría de
Finanzas y Administración
Cob¡erno de Baja Cal¡forn¡a Sur

SFyA|PROF[/6422/2025

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría F¡scal

442 469/2025

Francisco lavier
Lucero Pulido., Maria
Elena Arriaga Tapia,

Erendira Calupe
Navar¡o Aviles,
Rolando Cuevas
Cisneros, Olga

Morales Cárdenas y
Diana Me¡cedes

Miranda Cadena.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

n/c

[.- Pago mensual de la p¡ima
quinquenal. II.- Pago por
concepto de diferencia en el

pago de la prima quinquenal
durante el último año
labo¡ado. I

,143 4721202s
Paula Cab¡iela

Calde¡on Estrada.
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
n/c

Quinquenio

{.1.1 58t/2025
Maria de los Angeles

Castro Fausto
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
n/c

I.- Pago mensual de la prima
quinquenal. II.- Pato por
concepto de diferencia en el
pago de la prima quinquenal
durante el último año
laborado. I

4.15 58912025
Blancareli Osuna

Alva¡ez
178,960.00

Quinquenio

47012025

Josué Josafat Medellín
Domín8uez, Airam

Opapma Bravo
Conzalez, Angelica

Fragosa Ortega, Jesus
Arturo Gonzalez Von

Bostel, Maria elena
Hale Higuera, Laura
Elizabeth Cerva¡tes

Liera.

Tribunal de Conciliación
y Arbitlaje.

58,976.N

Quinquenio

8sl2024 OIga patricia Camacho
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
86,947.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

203,598.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. Il.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten po¡
concepto de aguinaldog
vacaciones, plimas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la

148 68512025
Francisca Negrete

Alvarado

número 2110 entre Allende yJuórez, Plozo ColiÍomio, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 23U0. Lo Poz, Boio ColiÍornio Sur, Íel.

12 5 50 24 hftps://frnonzos.brlf.8ob.mx/
*""r/'**

74

T¡ibu¡al de Conciliación
y Arbitraje.

146
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Baja cal¡fom¡a sur

SFyA|PId.OFU6422|2O25

SubsecretarÍa de Finanzas

Procuraduría F¡scal

cuenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

número 2l lO entre Nlende yJuárez, Plozo Cot¡forn¡o, plonto olto, Cotonio Perto, C.P. 23040. Lo Poz, Bsjo Col¡Íorn¡o Sur, Tel

12 5 50 24, https fnonzos.bcs,gob.mx/

449 320/202s
T¡ibunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
202,145.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago ¡et¡oactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. fV.-
Aportaciones ret¡oactivas a la

Qenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

450 78412024 Perla Sanchez Rome¡o
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
253,698.00

L- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de
compensación de servicios.
lII.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

451 4191202s
Nayely Cuadalupe

Peinado
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
144,790.N

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

lsobel L

75

Femando Marco
Femandez Muro.
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cobierno de Baja Cal¡forn¡a Sur

SFy A/PF.OFLI642212O25

Subsecretaría de Finanzas
Procuraduría F¡scal

vacacionales. fV.-
Aportaciones ret¡oactivas a la
oenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

cotólí¿:¡co número 2110 enúe Allende y Juóre2, Pldzo col¡fornio, plonto olto, colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, 8o¡o Col¡fornio sur, fel.

12 5 50 24, https frnsnzos.bcs.gob.mx/

23612025
Maritza Lizeth Vargas

Codínez
Tribunal de Conciliación

y A¡bitra,e.
142,569.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resultm por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldog
vacaciones, primas
vacacionales. fV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

I.- Pago y/o regularüación de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
[[.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aBuinaldos,

vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

89,654.00.153 41,812025
Mónica Elizabeth

Brovo B¡iseño

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
IIl.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de a8uinaldos,
vacaciones, primas

98,745.00
Brenda luz Montoya

Contrera
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.454 22112025

I

Colle

76
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Secretaría de
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número 2110 entre Allende yJuórez, plozo Coliforn¡l, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 2jO4O. Lo poz, Bojo Col¡fornio Sur, fel.

455 2192025
Cenesis Arely Murillo

Chaidez
T¡ibu¡al de Conciliación

y Arbit¡aie.
256,987.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. fV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

23512025
Noe Santiago Arce

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraie.
98,569.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, pdmas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
oenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado-

457 »012025
Xitlali Cecilia

Alvarado lryva
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
99,668.N

L- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
IU.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldot
vacaciones, ptimas

lsobel Lo

12 5 50 24, https:/únonzos.bcs.gob.mx/

77

subsecretafía de Finanzas

ProcuradurÍa Fiscal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

456
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Califomia Sur

SFyAlPROFll6422/2025

subsecretaría de Finanzas

Procuraduría F¡scal

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

Cától¡co número 2110 entre Allende y luárez, Plozo Cotiforn¡o, plonto olto, Colonio Perlo, C.P. 2j040. Lo Poz, Boio Coliforn¡o Sur, Tel.

12 5 50 24, hftpst/inonzos.bcs.Eob.mx/

458 23412025
Lucia Guadalupe
Pinzón Bojórquez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

362,548.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ¡etroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado,

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraie.

169,258.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. Il.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, pdmas
vacacionales. fV.-
Apo¡taciones ret¡oactivas a la
cuenta individual ante el
lnstituto de Seguridad Social
y Sewicios Sociales del
Estado.

459 )))DtDq Daisy Santiesteban

Camacho

562,378.00

I.- Pago y/o regularización de

salado. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulten por
concepto de atuinaldos,
vacaciones, primas

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

Milagro Diaz Peláez460 22312025

Colle

78
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Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón
cobierno de Baja callfomia sur

SFy AtPROFll6422l2O25

subsecretaría de Fihanzas

ProcuradurÍa F¡scal

vacacionales. fV.-
Aportaciones ¡etroactivas a la

oenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

nJllnero 2l l0 entre Allende y Juórez, Plozo Col¡fornio, plonto olto, Colon¡o Pertq, C.P, 23040. Lo Poz, Bojo CotiÍornio Sur, Tel.

12 5 50 24, htfpsl4¡nonzos.bcs.gob.mx/

461 23312025 Verónica Petris Soto.
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
78,962.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.
lII.- Pago ret¡oactivo y de las

dif€rencias que ¡esulten po¡
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

162 22412025
Auro¡a Sanchez

Aguilar
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
166,998.00

L- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.

IIl.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones ¡etroactivas a la

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

i¡63 227/2025
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
258,693.00

L- Pago y/o regularización de
salario. I[.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

79

Alma Ja¡eth
Bocaneg¡a Castro.



Secretaría de
Finanzas y Administración
Cobierno de Baja Calilorn¡a Sur

SFy AlPROFll6422l2025

Subsecretaría de Finanzas
ProcuradurÍa F¡scal

vacacionales. ry.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta indiüdual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

número 2t 1O entre Allende y Juárez, Plozo Cot¡fomio, plonto otto, Colon¡o Perlo, C.P. 2i040. Lo Poz, Bojo Col¡forn¡o Sur, Tel

12 5 50 24, hftpsl/frnonzqs.bcs.8ob.mx/

.16'1 27812025
Eva Obdulia Gaspar

cruz
98,653.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago rehoactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. fV.-
Apo aciones ¡et¡oactivas a la
oenta indiüdual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

1,42,563.00

I.- Pago y/o regutarización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
¡esulten por concepto de
compensación de servicios.
IIL- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. tV.-
Aportaciones ¡etroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

465 23012025
Cdstian Roberto Ponce

Mendez

126,590.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. IL- Pago ¡etroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

dife¡encias que resulter por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

)orge Miguel Cota
Katzenstein

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

.166 471,12025

*'''#**
80

T¡ibunal de Conciliación
y A¡bitraie.



Secreta ría de
Finanzas y Administración
cob¡erno de Baja Califomia sur

SFy AlPROFll6422/2025

vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

2110 entre Allende yJuórez, Plozo Col¡fornio, plonto oko, Colon¡o perlo, C.p. 23040. Lo pqz, Bo¡o Col¡forn¡o Sur, fel.
12 5 50 24, https://frnonzos.bcs.gob.mx/

245,693.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones letloactivas a la

cuenta individual ante el
Instituto de Seguridad Social
y Se¡vicios Sociales del
Estado.

467 't41/2024
Ciá¡dida Adriana

Puente Camacho y
otros

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

468 27812024
Isabel Guadalupe

Castillo Cota
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
98,554.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago ret¡oactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de

compensación de servicios.

III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual a¡te el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

169 367/2024
Ana Karen Murillo

Cota.
Tribunal de Conciliación

y Albitraie.
203,600.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
lll.- Pago retroaclivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

Lo C,

81

subsecretaría de Finanzas
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
oenta indiüdual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

470 15612024
Carlos Salvador Avilez

Avilez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
269,748.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldoq
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡etroactivas a la
cuenta individual a¡te el
Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aie.

188,990.00

I.- Pago y/o regularización de
sala o. II.- Pato retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, p¡imas
vacacionales. tV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Sewicios Sociales del
Estado.

471 22612025
Karla Valeria Aguilar

Aguilar

Colle

82
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Rosana Inzunza
Lizarraga.

subsecretaria de Finanzas

Pfocuraduría Fiscal

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

I.- Pago y/o ¡egula¡ización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que

resulten por concepto de
compensación de servicios.
m.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten po¡
concepto de aguinaldot
vacaciones, p mas
vacacionales. tV.-
Apo*aciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Segulidad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

472 22912025 253,600.00

2110 entre Allende yJuórez, Plozo coliforn¡o, plonto ofto, colon¡o perto, c.p. 23040. Lo paz, Bojo col¡fornia sur, ret
12 5 50 24, https:/ünonzos.bcs.gob.mx/

473 22512025
Dante Martinez

Gonzalez

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

65,987.00

474 232/202s
Vanel Martinez

Gonzalez
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
158.698.00

475 231,1202s
Luis Jaime Cuesta

Mattus
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
189,652.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

476 37612025
E¡ick Ramon Gonzalez

Sosa y Silva

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

200,362.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

477 47712025
lorenia Berenice Roias

Pages

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aie.

452,169.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

478 80012025
Evelia Guadalupe

Sarabia Ceseña

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

74,289.4)

P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

479 74112025 Silvia Pe¡ez Castro
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
100,236.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

.180 8't812025
Rosendo Osuna

Chavez
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraje.
123,654.00

Prestaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Colle lsobel Lo

83
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481 80917025
Maria Justina Moreno

Amador t O.
Tribunal de Conciliación

y Arbit¡aje.
145,698.00

l¡co número 2tt| entre Altende y Juárc., Plozo Cot¡forn¡o, ptonto olto, Cotonio Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o Sur, Íel.

12 5 50 24, hftpsrfinonzss.bcs.gob.mx/

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pa8o de
quinquenios.

482
Sergio Shimomoto

Higuera
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.
163,259.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

.183 844/2025
Martha Silvia

Camacho Benites
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
145,n9.00

Prestaciones reclamadas:
Reconocimiento y pato de
quinquenios.

,184 82512025 Rosa¡io Sabin Valdez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraie.

P¡estaciones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

485 8/,3/2025

82112025

Irma Lopez Sandez
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
369,785.0t)

s/c

,186 Charito Franco Palma
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
254,879.00

s/c

Tribunal de Conciliación
y Arbit¡aje.

159,684.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
[II.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Apo¡taciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

lnstituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

487 81312025
Enrique Antares
Zamora Cajón

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago retroactivo
y de Ias diferencias que

resulten por concepto de

compensación de se¡vicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones rétroactivas a la
cuenta individual ante el

98,563.00
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.18112024

)

Ma. Guadalupe
B¡ambila González

488

Colle ls

84

145,890.00
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Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

2110 entre Nlende yluórez, Plozo col¡fomio, plonto olto, colonio perlo, c,p. 2jo4o. Lo poz, Bojo cotiforn¡o sur. ret
12 5 50 24 https://frnonzos.bcs.gob.ñx/

489
Claribel E¡sull

Gonzalez

T¡ibunal de Conciliación
y Arbitraje.

78,546.00

I.- Pago y/o regularización de

salario. II.- Pago ¡et¡oactivo
y de las diferencias que
resulten po¡ concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el

Instituto de Segu¡idad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

490 8092025
T¡ibunal de Conciliación

y Arbitraie.
97,652.(n

[.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ¡etroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de

compensación de servicios.
III.- Pago ¡etroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. tV.-
Aportaciones retroactivas a la

cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

491 85012025
Zenaida Ga¡cia

Caranza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.
't42,569.00

I.- Pago y/o regularización de
sala¡io. II.- Pago retroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago ret¡oactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas

Cqlle lsobel Lo

85

Maria Justina Moreno
Amador t O.
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vacacionales. IV.-
Aportaciones retroactivas a la
cuenta individual ante el
Instituto de Segufidad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

número 2110 entre Nlende y luótez, Ptozo Cotiforn¡o, plonto otto, Colon¡o Perlo, C.P. 23040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o Sur, fel.

1 2 5 50 24 hnps:lfinonzos.bcs.Sob.mx/

492 851/2025
Samuel Cuadras

Lopez
Tribunal de Conciliación

y A¡bitraje.
50,602.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago letroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldot
vacaciones, primas
vacacionales- IV--

Aportaciones retroactivas a la

oenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social

y Servicios Sociales del
Estado.

142,563.00

I.- Pago y/o regularización de
salario. II.- Pago ¡etroactivo
y de las diferencias que
resulten por concepto de
compensación de servicios.
III.- Pago retroactivo y de las

diferencias que resulten por
concepto de aguinaldos,
vacaciones, primas
vacacionales. IV.-
Aportaciones ¡etroactivas a la
cuenta individual ante el

Instituto de Seguridad Social
y Servicios Sociales del
Estado.

493 82612025

Mada de Jesus
Cutierrez Romero y

Ot¡os

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

Prestaciones leclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

Tribunal de Conciliación
y Arbitraie.

475,A63.0089812025
Craciela A¡d¡ade

Mendoza y o.

P¡estaciones reclamadas:
Reconocimiento y pago de
quinquenios.

T¡ibunal de Conciliación
y Arbit¡aie.

215,460.00Noe Amado¡ Castro495 52712025

Colle lsobel Lo
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496 30712025
Cristian Velazquez

Torres
87,956.00

En consecuencia, se remiten las relaciones de iuicios o asuntos, controlados esta Procuraduría Fiscal, en

representación de las Unidades adscritas a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobiemo del

Estado, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Intedor de la Secretaria de Finanzas y

Adminishación del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Tribunal de Conciliación
y A¡bitraie.

P¡estacrones ¡eclamadas:
Reconocimiento y pato de

quinquenios.

DEL ESfADO O

LI A GD ADE FTNANzAs Y ADMINISfRAclÓN
E BAJA CALIFORNIASURo RA SCA PROCI,IRADURIA FISCAL

Revisó

Mtra. Vázquez Estrada

Sti Fiscal de Consultoria y Norrnaüvidad

r

21lO entre Allende yJuárez, Plozo Coliforn¡o, plonto olto, Colon¡o Perlo, C.P. 2i040. Lo Poz, Boio Col¡forn¡o SUL Tel

12 5 50 24, hftps://frnonzos.bcs.8ob.mx/

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de
quinquenios.

152,698.00497 26912024
Jose Antonio Navarro

Meza
Tribunal de Conciliación

y Arbitraje.

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

Tribu¡al de Conciliación
y A¡bitraje.

269,5u0.00498 279 /2024
Yaneth Elena T¡asviña

Amador

110,253.00

Prestaciones reclamadas:

Reconocimiento y pago de

quinquenios.

Maria de los Ángeles
Navarro Hemández

Tribunal de Conciliación
y Arbitraje.

499 92212025

yo"' ,rr;üy"
87
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C.c.p. Mlra. Bertha Montaño Cotá. - Secretaria de Finanzas y Adrniniskación del Gobiemo del Estado de Baia Califomia Sur. l'ara su conocimiento.

C...p. LC, ,ulián Francisco Galindo Hernández. Subsecretario de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur. Mismo fin.

C...p. L.C, Bertha Alici¡ Olve¡a Palazuelos. Directora de Politica y Control P¡esupuestario de la Secretaria dc' Finanzas y Administración. Mismo fin.

C.c.p. L.C. AIma Gabriela Agrindez Maldonado. Di¡ectora de Contabilidad de la Secretaía de Finanzas y Administráción. Mismo Fin.

C.c.p. Lic. Ma, Karina Rami¡ez Mi¡anda. Di¡ectora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Baja Califomia Su¡.

Mismo fin


